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Un año más tengo el honor de prologar esta Memoria de la Comunidad General de Regantes del Canal
de Navarra del año 2010.

La situación a finales de 2010 es que faltan por incorporar a la Comunidad General los sectores VII, VIII,
IX y X que está previsto sean operativos en mayo de 2011. El resto, 11 sectores, están en funcionamiento
con unas 16.600 ha en disposición de regar de las que están equipadas unas 10.000 actualmente y se espera
que se llegue casi a las 12.000 en la próxima campaña 2011.

Como bien sabéis todos continúan las dificultades del sector agrario en general, y en particular en la propia
zona regable, donde el ritmo de instalación en parcela se ha ralentizado y en la que la intensificación de
cultivos se aleja del óptimo, dados los elevados costes de insumos y la escasa retribución de los productos
agrícolas del regadío.

Este año 2010 ha sido también el primero en la aplicación del Canon de Regulación de la Presa de Itoiz
a los sectores I y II.1 que son los sectores que en 2009 contaban con Declaración Administrativa de Puesta
en riego y que además tiene al menos el 65% de su superficie con equipamiento en parcela instalado.
Desde la Comunidad General se entiende que  la cifra que figura publicada en el BON no coincide con
las previsiones de costes que se explicaron en las Asambleas informativas que llevó a cabo Riegos de Na-
varra S.A., fundamentalmente porque Riegos de Navarra cuando se refería a la regulación establecía un
coste estimado para el regante por metro cúbico, mientras que ahora, una vez terminada la Presa de Itoiz
y conocido su coste, la Confederación calcula el Canon por hectárea en función del coste real de las obras,
lo que según cultivos y consumos produce efectos indeseados.

En relación con lo anterior las Comunidades de Base de los sectores I y II.1 han procedido a recurrir el
citado canon y desde esta Comunidad General se pretende llevar el asunto a la próxima Asamblea General
a fin de, si es aprobada la propuesta, establecer un sistema de cobro por metro cúbico con importes simi-
lares a los explicados en las charlas previas actualizados con el IPC.

Finalmente, continúa la preocupación por las presas de cola y su demora ya que, si bien la de Oroz-Betelu
no afecta a la lámina de agua, no ocurre lo mismo con la de Nagore, cuya fecha de construcción es incierta.
Caso de que afecte a nuestros intereses nos veremos obligados a solicitar, mientras dure la afección, una
reducción o exención del Canon.

Un cordial saludo a todos los comuneros.
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José Santiago de Esteban

Presidente de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra





1
Introducción

La complejidad de una zona regable como la del Canal de Navarra, ha exigido un proceso administrativo
de larga duración destinado a garantizar a presente y a futuro los caudales necesarios para el riego de las
53.125 ha que compondrán la totalidad de la futura zona regable.

Para ello, por Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 14 de abril de 2004, se pro-
cedió a inscribir un aprovechamiento de aguas públicas derivadas del CANAL DE NAVARRA, E. ITOIZ
(RIO IRATI), en ITOIZ - LÓNGUIDA/LONGIDA (NAVARRA), en la Hoja 82 del Tomo 39 de la
Sección A del Registro de Aguas a nombre de GOBIERNO DE NAVARRA - PRESIDENCIA DEL
GOBIERNO DE NAVARRA (expediente: 2002.A.139).

La condición 8ª de la citada resolución establecía que los usuarios de la concesión que se otorgaba debían
constituirse en Comunidad de Regantes y que, una vez aprobada la constitución de la misma por esta
Confederación (lo que se produjo por Resolución de la Confederación de fecha 21 de septiembre de 2006),
de acuerdo con el artículo 146 del RDPH, esa Comunidad estaría obligada a solicitar la oportuna transfe-
rencia de la concesión que quedaba de momento inscrita a nombre del Gobierno de Navarra. 

El día 23 de mayo de 2007, la COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES DEL CANAL DE NAVA-
RRA solicitó la inscripción a su favor en el Registro de Aguas de la transferencia de titularidad del apro-
vechamiento anteriormente descrito, adjuntando certificado del Acuerdo adoptado por el Gobierno de
Navarra de fecha 2 de Mayo de 2007, por el que éste manifiesta su conformidad con la transferencia a los
efectos previstos en la condición 8ª de la resolución concesional.
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El proceso de transferencia finaliza con la Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 7 de
junio de 2007 (el texto completo consta en el Anexo nº 1) que en lo sustancial establece:

“A) APROBAR LA TRANSFERENCIA a favor de COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES DEL
CANAL DE NAVARRA, de un aprovechamiento de aguas públicas a derivar de CANAL DE NA-
VARRA, E. ITOIZ, R. IRATI (RIO IRATI), con destino a riegos, en ITOIZ - LÓNGUIDA/LON-
GIDA (NAVARRA), que figura inscrito a nombre de GOBIERNO DE NAVARRA -
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE NAVARRA, con las condiciones aprobadas en virtud de la
resolución de esta Confederación de fecha 14 de abril de 2004.

B) MODIFICAR LA ACTUAL INSCRIPCIÓN de la Sección A, Tomo 39, Hoja 82, variando únicamente
las características que se reseñan a continuación, manteniéndose sin variación el resto de las caracterís-
ticas inscritas:

TITULAR: COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES DEL CANAL DE NAVARRA

TÍTULO DEL DERECHO: Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro de
14 de abril de 2004 y Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 7 de junio de 2007
que aprueba la inscripción de transferencia.”

Tras la serie de procesos administrativos enumerados, la Comunidad General de Regantes del
Canal de Navarra es titular de pleno derecho de la concesión de un aprovechamiento de aguas,
a derivar del río lrati, en el Embalse de Itoiz, y a través del Canal de Navarra, en ltoiz, término
municipal de Lónguida (Navarra), con un caudal medio de 36.000 lt/sg., con destino al riego de
53.125 hectáreas netas, en diversos términos municipales de Navarra.
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2

Situación General de la Zona 
Regable del Canal de Navarra

La Zona Regable del Canal de Navarra en su primera fase, hasta el río Aragón, está en franco proceso de
desarrollo tal y como se muestra en los cuadros adjuntos, en los que figuran por un lado la superficie de
riego y fechas objetivo para cada uno de los sectores (Cuadro nº 1) y, por otra, la situación en Concentra-
ción parcelaria y obras (Cuadro nº 2).

Puede apreciarse en el cuadro nº 1 que la sincronización de los procesos necesarios (concentración, re-
dacción de proyectos, construcción de las obras y puesta en riego) y la creación de las Comunidades de
Regantes, va a permitir un desarrollo de la zona regable rápido y continuo. A todo ello contribuye el
sistema de financiación de las obras, denominado “contrato de concesión de obras públicas”, más colo-
quialmente “peaje sombra”, firmado entre la Sociedad Concedente Riegos del Canal de Navarra (sociedad
instrumental del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente)  y la Sociedad Concesionaria,
AGUACANAL, adjudicataria del Contrato de concesión para la construcción de unas 22.000 ha de la 1ª
fase del Canal de Navarra.
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1. Mapa Sintético  Zona Regable
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Superficie Neta: 22.337 ha 
Diciembre 2010

I          Valdizarbe
II.1      Añorbe, Obanos, Puente
II.2      Artajona, Larraga, Mendigorría
III        Artajona
IV.1    Berbinzana, Larraga, Miranda de

Arga, Olite, Tafalla
IV.2    Falces, Miranda, Olite, Tafalla
IV.3    Falces, Olite
IV.4    Olite
IV.5.1 Peralta
IV.5.2 Caparroso, Marcilla, Olite
V        Olite, Tafalla
VI       San Martín de Unx
VII      Beire
VIII     Ujué
IX       Pitillas, Murillo El Cuende, Santacara
X        Murillo el Fruto, Santacara
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A este respecto resulta ilustrativo reproducir aquí una pequeña parte de la exposición de motivos de la
Ley Foral 12/2005, de 22 de noviembre, de construcción y explotación de las infraestructuras de interés
general de la zona regable del Canal de Navarra. En ella se menciona que “…… se ha considerado necesaria
la aprobación de una Ley Foral mediante la que se promueve la continuación de la ejecución de las infraestructuras necesarias
para la transformación de la zona regable del Canal de Navarra, total o parcialmente, mediante la utilización del contrato
de concesión de obras públicas según unos ritmos que serán programados por el Gobierno de Navarra. Esta Ley Foral es en
sí misma importante por adoptarse con toda solemnidad una decisión relativa a una infraestructura capital para el futuro
desarrollo de Navarra y que da la máxima seguridad jurídica a cuantos sujetos vayan a participar en la preparación, adju-
dicación y ejecución de tal contrato.

Además de ello, esta Ley Foral regula el régimen jurídico de esta actuación, las relaciones entre la Administración de la Co-
munidad Foral de Navarra y la sociedad pública Riegos del Canal de Navarra S.A., el contrato de concesión de la obra
pública, la entrega de las infraestructuras y las ocupaciones y servidumbres necesarias para ejecutar las obras. Asimismo in-
corpora disposiciones sobre la colaboración con los usuarios de las infraestructuras, la necesidad de que las ordenanzas de las
Comunidades de Regantes incorporen la obligación de abonar al concesionario el canon de explotación y sobre la declaración
de puesta en riego. 

La Ley Foral establece que será la sociedad pública Riegos del Canal de Navarra S.A. la concedente de la obra. Esta
decisión se fundamenta, en primer lugar, en el carácter que tiene esta sociedad de medio propio instrumental y servicio técnico
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra según el ordenamiento jurídico específico. En segundo lugar, en
la posibilidad de contratación que las sociedades de esta naturaleza tienen en el ordenamiento contractual navarro y en el del
Estado, no estando prohibido, en modo alguno, que esa contratación pueda extenderse al contrato de concesión de obras pú-
blicas. Finalmente, la decisión de emplear la citada sociedad puede favorecer el desarrollo contractual sin perjuicio de que
cualquier forma de ejercicio de potestades administrativas quede reservado expresamente a la Administración de la Comunidad
Foral.

Por otra parte y como corolario necesario de la afección e implicación que los usuarios de las infraestructuras que ahora se
pretenden construir y explotar, deben tener con el conjunto de las actuaciones a desarrollar, la Ley Foral ordena el manteni-
miento de unas especiales relaciones con la Comunidad de Regantes del Canal de Navarra.
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Conviene añadir que la utilización de este contrato no precisa de la suscripción de ningún acuerdo previo con la Comunidad
de Regantes del Canal de Navarra como podría imponer, en otro caso, el artículo 68.3 de la Ley Foral 1/2002, de 7 de
marzo, de Infraestructuras Agrícolas, pues las Ordenanzas de dicha Comunidad de Regantes ya contemplan esta posibilidad
y es requisito de incorporación de cualquier Comunidad de Regantes de sector a la Comunidad de Regantes del Canal de
Navarra, la aceptación, en su caso, de la ejecución de las obras por medio del contrato de concesión de obras públicas y la
suscripción del correspondiente contrato tanto con el concesionario como con la sociedad que suministra el agua de riego, Canal
de Navarra S.A. De alguna forma el convenio bilateral del que parte la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, ha sido
sustituido por una aceptación normativa por parte de los usuarios de la posibilidad de utilización de un contrato que esta
Ley Foral viene a decidir definitivamente”.

Puede apreciarse que el espíritu que impulsó la promulgación de la citada Ley Foral 12/2005 y su plasma-
ción concreta en el desarrollo de las obras, está dando los resultados esperados, con 16.623 hectáreas ac-
tualmente de riego potencial, y 5.714 hectáreas en construcción que entrarán en riego en 2011. 
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Sector nº prop ha
Situación Actual 
Concentración

Previsión Inicio Obras

I 378 1.164 Finalizada Concentración Declaración Puesta en Riego 18-12-06

II.1 290 1.054 Finalizada Concentración Declaración Puesta en Riego 25-04-08

II.2 890 3.137 Finalizada Concentración Declaración Puesta en Riego 29-04-09

III 278 1.157 Finalizada Concentración Declaración Puesta en Riego 29-04-09 

IV.1 536 2.383 Finalizada Concentración Declaración Puesta en Riego 15-10-10

IV.2 77 901 Finalizada Concentración Declaración Puesta en Riego 12-04-10

IV.3 235 1.429 Finalizada Concentración Declaración Puesta en Riego 12-04-10

IV.4 402 2.614 Finalizada Concentración Declaración Puesta en Riego 15-10-10

IV.5.2 Cap-Marc 212 1.057 Finalizada Concentración
Inicio riego junio 2010 y Pendiente 

Declaración Puesta en Riego

V 550 914 Finalizada Concentración
Inicio riego junio 2010 y Pendiente 

Declaración Puesta en Riego

VI 250 813 Finalizada Concentración
Inicio riego junio 2010 y Pendiente 

Declaración Puesta en Riego

16.623

IV.5.1 Peralta 537 900 Finalizada Concentración 1ª campaña de riego 2011 Obras iniciadas 07-12-10

VII 300 1.507 Finalizada Concentración 1ª campaña de riego 2011 Obras iniciadas 31-05-10 

VIII 90 243 Finalizada Concentración 1ª campaña de riego 2011 Obras iniciadas 07-12-10

IX 600 1.969 Finalizada Concentración 1ª campaña de riego 2011 Obras iniciadas 27-05-10 

X 60 1.095 Finalizada Concentración 1ª campaña de riego 2011 Obras iniciadas 06-10-10 

5.714

TOTAL 5.685 22.337 Actualizado diciembre 2010

2. Situación Concentración Parcelaria y Obras
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Institución

Por resolución fecha 21 de septiembre de 2006, el Presidente de Confederación Hidrográfica del Ebro
declaró válidamente constituida a todos los efectos legales a la COMUNIDAD GENERAL DE RE-
GANTES DEL CANAL DE NAVARRA, con sede en Artajona, Navarra. Gestionará y administrará, con
destino al riego de las Comunidades de Sector de ese Canal en ella integradas, aguas procedentes del río
Irati, desde el Embalse de Itoiz y a través del Canal de Navarra.

Así mismo en dicha resolución se aprobaron las Ordenanzas y Reglamentos por las que pretenden regirse.
Éstas fueron aprobadas a través de un Convenio específico suscrito el día 13 de diciembre de 2005, entre
el Gobierno de Navarra y la Comunidad de Regantes del Sector l del Canal de Navarra.

En ellas se dice que los propietarios y demás usuarios de los bienes adscritos al aprovechamiento de aguas
procedentes del Canal de Navarra (que tienen derecho al aprovechamiento de las mismas por concesión
otorgada por Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 14 de abril de 2004)
se constituyen en Comunidad de Regantes con la denominación de “Comunidad General de Regantes del
Canal de Navarra”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81.5 del Texto Refundido de la Ley de
Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Tal Comunidad tiene el carácter de Corporación de Derecho Público, adscrita a la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro, que velará por el cumplimiento de estas Ordenanzas y de sus Reglamentos, así como
por el buen orden de los aprovechamientos.
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La Comunidad tendrá su domicilio en el Edificio de Control del Canal de Navarra en Artajona. Se regirá
por lo establecido en estas Ordenanzas y en los Reglamentos que las desarrollen, por lo dispuesto en el
Texto Refundido de la Ley de Aguas y sus Reglamentos y de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La zona de riego de la Comunidad General puede dispo-
ner para su aprovechamiento de 36.000 l/s (caudal medio
equivalente en el mes de máximo consumo), sin que pueda
derivarse un volumen superior a 1.815 m3/ha en el mes
de máximo consumo, ni rebasar el volumen máximo anual
de 340 hm3, procedentes del Canal de Navarra, en virtud
de concesión administrativa de fecha 14 de abril de 2004,
otorgada por la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Constituye el objeto de la Comunidad:
a) Realizar directamente y en régimen de autonomía interna las funciones de policía, distribución y ad-

ministración de las aguas que sean objeto de aprovechamiento por parte de la misma sin perjuicio
de las competencias de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

b) Evitar las cuestiones o litigios entre los partícipes de la misma.
c) Coordinar las actuaciones entre las Comunidades de los distintos Sectores de riego según se vayan

constituyendo y proporcionarles servicios comunes a las mismas.
d) Informar en aquellos expedientes administrativos en los que deba ser oída preceptivamente.
e) Proponer a las Administraciones Públicas las medidas que legalmente puedan promoverse a instancia

de parte y, en general, las que estime oportunas en relación a los intereses de la Comunidad.
f) Realizar las restantes funciones que le están reconocidas legalmente, en especial todas las relativas a

la participación en el Organismo de Cuenca. 
g) Promover que las Comunidades de los Sectores de riego que formen parte de la misma, en virtud del

Convenio de Gestión Directa de Construcción y Explotación de Obras Hidráulicas entre el Ministerio
de Medio Ambiente y Canal de Navarra, S.A., formalicen con CANAL DE NAVARRA S.A. de forma

previa a la prestación del servicio, los
contratos de suministro, en los términos
recogidos en el Adicional al citado Con-
venio de 12 de junio de 2001 
h) Promover que las Comunidades de

los Sectores integradas en la Comuni-
dad General de Regantes del Canal de
Navarra, aprueben el correspondiente
convenio con AGUACANAL, conce-
sionario, en lo referente al abono de
los gastos de explotación que éste
haya ofertado y se hayan incorporado
al correspondiente contrato.

Objeto de la Comunidad



En la actualidad, son miembros o partícipes de la Comunidad el Gobierno de Navarra, y las Comunidades
de Regantes de Sector que han sido declaradas válidamente constituidas: Sectores I, II.1, II.2, III,  IV.1,
IV. 2, IV.3, IV.4, IV.5, V, VI, VII, VIII, IX y X.

Durante este año 2010, se han incorporado a la Comunidad General las Comunidades de los Sectores
IV.5, VII, VIII, IX y X, una vez recibida de Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE) la correspon-
diente Resolución en las que las declara válidamente constituidas y aprobadas sus Ordenanzas y Regla-
mentos. 

Asimismo, las Comunidades de Regantes de los Sectores VIII y X celebraron, en el mes de marzo y abril
respectivamente, las Juntas Generales en las que se presentaron para su aprobación los correspondientes
Proyectos de Ordenanzas y Reglamentos, así como los contratos a suscribir con Canasa y Aguacanal.

Tienen derecho al uso del agua de que dis-
pone esta Comunidad General, según el artí-
culo 1º de estas Ordenanzas y en
concordancia con las respectivas Resolucio-
nes de la Confederación Hidrográfica del
Ebro, los usuarios que a continuación se ex-
plicitan: 
a) El Gobierno de la Comunidad Foral de

Navarra, en tanto en cuanto sea titular de
la concesión sobre caudales del Canal de
Navarra otorgada por Resolución de la
Presidencia de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro de 14 de abril de 2004.

b) Las Comunidades de Sector, una vez se
produce su incorporación a la Comunidad
General.

c) También estarán bajo el control y fiscaliza-
ción de la Comunidad General de Regantes
del Canal de Navarra, quienes estén auto-
rizados por el Organismo de Cuenca o lo
estén en el futuro para aprovechar las aguas
del subsuelo dentro de las zonas regables.
En todo caso en el procedimiento de au-
torización correspondiente, deberá ser oída
la Comunidad General de Regantes del
Canal de Navarra y la Comunidad de Sec-
tor correspondiente. 

Uso de las aguas

Miembros de la Comunidad
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Ordenanzas
Generales

Contraro
Concesional

Contrato
CANASA

Sector I
02/04/03 14/05/03 05/09/03

25/05/05
03/10/03
15/06/05

20/09/06
JUNIO
2006

17/10/03
22/08/05

25/11/03
05/10/05

13/10/04
2004-C-02
2005-C-32

Resuelto

Sector II.1 14/05/04 15/06/04 10/08/05 19/09/05 27/09/06 27/09/06 17/10/05 22/11/05 04/12/06 2006-C-1 Resuelto

Sector II.2 14/05/04 15/06/04 10/08/05 19/09/05 11/12/06 11/12/06 17/10/05 22/11/05 14/12/06 2006-C-2 Resuelto

Sector III 14/05/04 15/06/04 04/11/05 19/12/05 11/12/06 11/12/06 09/01/06 13/02/06 14/12/06 2006-C-10 Resuelto

Sector IV.1 26/10/05 16/12/05 28/07/06 05/09/06 05/09/06 05/09/06 13/09/06 25/10/06 01/12/06 2006-C-56 Resuelto

Sector IV.2 28/07/06 07/09/06 03/09/07 27/11/07 27/11/07 27/11/07 24/12/07 29/01/08 09/06/08 2008-C-4 Resuelto

Sector IV.3 - Falces 28/07/06 20/09/06 04/09/07 26/11/07 26/11/07 26/11/07 24/12/07 29/01/08 10/06/08 2008-C-5 Resuelto

Sector IV.4 - Olite 28/07/06 07/09/06 03/09/07 27/11/07 27/11/07 27/11/07 24/12/07 29/01/08 10/06/08 2008-C-6 Resuelto

Sector IV.5 15/02/08 22/04/08 10/07/09 12/08/09 12/08/09 12/08/09 04/09/09 07/10/09 26/10/10 2009-C-43 Resuelto

Sector V 25/02/08 19/05/08
03/11/08
27/04/09

17/12/08
13/05/09

17/12/08
13/05/09

17/12/08
13/05/09

17/06/09 23/07/09 22/09/09 2009-C-37 Resuelto

Sector VI 12/03/08 20/05/08 13/10/08 16/12/08 16/12/08 16/12/08 05/01/09 09/02/09 09/03/09 2009-C-7 Resuelto

Sector VII 27/02/09 25/03/09 19/10/09 16/12/09 16/12/09 16/12/09 20/01/10 10/03/10 05/11/10 2010-C-8 Resuelto

Sector VIII 27/02/09 26/03/09 25/01/10 16/03/10 16/03/10 16/03/10 12/04/10 17/05/10 18/11/10 2010-C-26 Resuelto

Sector IX 27/02/09 01/04/09 19/10/09 15/12/09 15/12/09 15/12/09 20/01/10 10/03/10 24/11/10 2010-C-9 Resuelto

Sector X 27/02/09 02/04/09 05/02/10 20/04/10 20/04/10 20/04/10 07/05/10 09/06/10 28/10/10 2010-C-29 Resuelto

CG Canal de 
Navarra

NO 13/12/05
CONVENIO

13/12/05
30/01/06 14/03/06 21/09/06 2006-C-37 Resuelto

Situación de la constitución de las Comunidades Base



4 Relación CCRR con 
cargos electos

A 31 de diciembre de 2010, forman la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra:

C.R. SECTOR I DEL CANAL DE NAVARRA

Presidente:          PEDRO JOSÉ ZABALZA ALDABA.
Vicepresidente:   JOSÉ ANTONIO GUEMBE GUEMBE
Vocal:                  JACINTO SAN MARTIN GOÑI.

C.R. DEL SECTOR II.1 DEL CANAL DE NAVARRA

Presidente:          MIGUEL ARDAIZ ECHAURI
Vicepresidente:   IGNACIO IZURZU ARDAIZ
Vocal:                  FRANCISCO SAN MARTIN SALA

C.R. DEL SECTOR II.2 DEL CANAL DE NAVARRA

Presidente:          FRANCISCO HUDER RUIZ DE ALDA 
Vicepresidente:   JUAN LUIS YABAR JIMENO
Vocal:                  JOAQUIN DOMINGUEZ DE VIDAURRETA OJER

C.R. DEL SECTOR III DEL CANAL DE NAVARRA

Presidente:          PEDRO JIMENO VIDAURRE
Vicepresidente:   JUAN LUIS YABAR JIMENO
Vocal:                  CARLOS JIMENO BERASTEGUI
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C.R. DEL SECTOR IV.1 DEL CANAL DE NAVARRA

Presidente:          JOSE SANTIAGO DE ESTEBAN DE ESTEBAN
Vicepresidente:   LUIS MARIA IBAÑEZ BERUETE
Vocal:                  JOSÉ FERNANDO ELCANO ALFARO

C.R. DEL SECTOR IV.2 DEL CANAL DE NAVARRA 

Presidente:          CARLOS ALFARO ILZARBE 
Vicepresidente:   FRANCISCO AUTOR MARTÍNEZ 
Vocal:                  JAVIER TAPIA PIUDO

C.R. DEL SECTOR IV.3 DEL CANAL DE NAVARRA

Presidente:          SALVADOR FERNANDEZ NAVASCUES
Vicepresidente:   SALVADOR ELARRE TAINTA 
Vocal:                  SALVADOR CIRIZA PÉREZ 

C.R. DEL SECTOR IV.4 DEL CANAL DE NAVARRA

Presidente:          DAVID PALACIOS ALGARRA 
Vicepresidente:   XABIER ERASO LARA
Vocal:                  FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ DE MUNIAIN VALENCIA

C.R. DEL SECTOR IV.5 DEL CANAL DE NAVARRA

Presidente:          LUIS CARLOS IRIBARREN AICUA
Vocales:              JUAN JESÚS BASARTE OSÉS
                           MIGUEL VILLANUEVA BONETA

C.R. DEL SECTOR V:

Presidente:          FRANCISCO JAVIER LERGA GORRIZ
Vicepresidente:   PEDRO JESÚS GARCÍA MATEO
Vocal:                  JUAN JOSÉ OLCOZ LERGA

C.R. DEL SECTOR VI:

Presidente:          JUAN JESÚS AYERRA RETA
Vicepresidente:   IÑAKI MARZO SENOSIAIN
Vocal:                  JAVIER LEOZ GUILLÉN

C.R. DEL SECTOR VII:

Presidente:          GERMÁN JAURRIETA GALDIANO
Vocales:              JOSÉ LACASTA MAESTROJUAN
                           ÁNGEL Mª BARIAIN FLAMARIQUE

C.R DEL SECTOR VIII:

Presidente:          ÁNGEL BERRADE ZARATIEGUI
Vocales:              ALFONSO IRIARTE LANDARECHE
                           JAVIER JIMÉNEZ IRIARTE

C.R DEL SECTOR IX:

Presidente:          FÉLIX CHUECA GUINDULAIN
Vocales:              ARCANGEL AZPIROZ GARDE
                           PEDRO SAGARDOY ALLI

C.R DEL SECTOR X:

Presidente:          JAVIER GÁRRIZ GABARI
Vocales:              DANIEL AYABAR GÁRRIZ
                           FÉLIX VISUS ERASO
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5 Sesiones 
informativas

Durante todo el desarrollo de la zona regable del Canal de Navarra, se están celebrando diversas sesiones
informativas con objeto de facilitar a los futuros regantes toda la información relacionada con este proyecto. 

En primer lugar, una vez publicado el Decreto de cada sector, se han organizado asambleas informativas en
cada una de las localidades beneficiadas, dirigidas tanto a agricultores como a ayuntamientos y cooperativas.

Posteriormente, antes del inicio de cada una de las obras, se han celebrado reuniones de presentación del
Proyecto Constructivo con la Junta Rectora de cada Comunidad de Regantes. Además de esta presentación,
durante la ejecución de las obras, se mantienen reuniones periódicas con representantes de cada Comu-
nidad con objeto de mantenerles informados sobre la evolución de las obras de transformación.

A su vez, en la fase de obra y antes de la puesta en riego, se organizan charlas divulgativas sobre cuestiones
generales relacionadas con la instalación en parcela, punto de especial interés para los agricultores.

Por último, en todos los sectores, se han organizado Asambleas para la Constitución de las Comunidades
de base y Juntas Extraordinarias para la aprobación de las Ordenanzas y Reglamentos de cada Comunidad.
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El Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra, es consciente de la
necesidad de proporcionar a los futuros regantes del Canal de Navarra todo el apoyo y la información ne-
cesarios para la transformación en regadío.

Por ello, desde el año 2003, ha impartido a través de su sociedad pública Riegos de Navarra, S.A., Asam-
bleas Informativas en las distintas localidades afectadas por la zona regable del Canal de Navarra. 

Una vez finalizada la labor informativa en la 1ª fase del Canal de Navarra, se han impartido un total de 36
charlas divulgativas dirigidas a propietarios y cultivadores. Además de éstas, también se han organizado
charlas dirigidas a los Ayuntamientos implicados y a las cooperativas y entidades agrarias representativas
de cada sector.

Los objetivos de estas sesiones han sido, por un lado, explicar en qué consiste el proceso de transformación
en regadío definiendo los plazos y las fechas previstas para ello y haciendo especial hincapié en el nuevo
concepto de Unidad de Riego. 

Por otro lado, se han precisado todos los aspectos relativos a la financiación, uno de los temas que ha ge-
nerado mayor interés en los agricultores.

Las condiciones económico financieras relativas al desarrollo de la zona regable del Canal de Navarra vie-
nen resumidas, a precios de 2010, en los siguientes cuadros:

Asambleas informativas sobre el proceso de transformación

Inversión Inicial Pagos anuales (precios 2010)*

Construcción y
explotación

Canal de Navarra

Pago único antes del inicio
de las obras: Ley Foral

1/02, de Infraestructuras

Importe de 600-700 euros 
por hectárea 

(aproximadamente)

Canal CANASA
Concesionario 
Zona Regable

30 años
Operación

Conservación
Mantenimiento

Reposición
Zona regable

Consumo
agua en alta

3,727 
pts/m3

* No incluye el IVA:       8% CANASA
                                     18% AGUACANAL

Fijo: se 
riegue o no

12.477
pts/ha

Fijo: se 
riegue o no

3.393 pts/ha
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Los valores que pueden asumirse como representativos, para unos consumos de 5.000 y 6.400 m3/ha se
calculan en los dos siguientes gráficos:

EJEMPLO:
CONSUMO 5.000 m3/ha

CANAL DE NAVARRA

CANASA:
5.000 m3x 3,727 pts/m3= 18.635 pts
1 ha x 12.477 pts/ha = 12.477 pts

Con IVA (8%) = 33.601 pts

AGUACANAL:
1 ha x 3.393 pts/ha=  3.393 pts

TOTAL CON IVA* = 
37.605 pts/ha, equivale a 226,0 euros por 
hectárea o 20,3 euros por robada

ZONA REGABLE

Con IVA (18%) = 4.004 pts

Pagos anuales 

(precios 2010)

Inversión Inicial Pagos anuales (precios 2010)*

Construcción y
explotación

Canal de Navarra

Pago único antes del inicio
de las obras: Ley Foral

1/02, de Infraestructuras

Importe de 600-700 euros 
por hectárea 

(aproximadamente)

Canal CANASA
Concesionario 
Zona Regable

30 años
Operación

Conservación
Mantenimiento

Reposición
Zona regable

Consumo
agua en alta

3,727 
pts/m3

* No incluye el IVA:          8% CANASA
                                         18% AGUACANAL

Fijo: se 
riegue o no

12.477
pts/ha

Fijo: se 
riegue o no

3.393 pts/ha

EJEMPLO:
CONSUMO 6.400 m3/ha

CANAL DE NAVARRA

CANASA:
6.400 m3x 3,727 pts/m3= 23.853 pts
1 ha x 12.477 pts/ha = 12.477 pts

Con IVA (8%) = 39.236 pts

AGUACANAL:
1 ha x 3.393 pts/ha=  3.393 pts

TOTAL CON IVA* = 
43.240 pts/ha, equivale a 259,9 euros por 
hectárea o 23,3 euros por robada

ZONA REGABLE

Con IVA (18%) = 4.004 pts

Pagos anuales 

(precios 2010)

Inversión Inicial Pagos anuales (precios 2010)*

Construcción y
explotación

Canal de Navarra

Pago único antes del inicio
de las obras: Ley Foral

1/02, de Infraestructuras

Importe de 600-700 euros 
por hectárea 

(aproximadamente)

Canal CANASA
Concesionario 
Zona Regable

30 años
Operación

Conservación
Mantenimiento

Reposición
Zona regable

Consumo
agua en alta

3,727 
pts/m3

* No incluye el IVA:          8% CANASA
                                         18% AGUACANAL

Fijo: se 
riegue o no

12.477
pts/ha

Fijo: se 
riegue o no

3.393 pts/ha
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Por otro lado, en lo relativo al Canon de Regulación del Embalse de Itoiz para el año 2010, la Confederación
Hidrográfica del Ebro publicó en el Boletin Oficial de Navarra el día 24 de noviembre la Resolución me-
diante la cual queda aprobado el importe de dicho canon. Esta publicación se encuentra en el Anexo 2. 

Antes del inicio de cada una de las obras de transformación en regadío, se mantiene una reunión de pre-
sentación del Proyecto Constructivo con los miembros de la Junta Rectora de cada una de las Comunidades
de Regantes de Sector.

Durante estas reuniones se procede, por parte de Riegos del Canal de Navarra y Aguacanal, a la entrega
y explicación de los diferentes capítulos del Proyecto Constructivo. Se aprovecha este encuentro también
para explicar la participación de las distintas empresas en el desarrollo de la zona regable (Canasa, Riegos
del Canal de Navarra como Sociedad Concedente y Aguacanal como Sociedad Concesionaria).

Asimismo, se detalla el cronograma de actuaciones y las fechas previstas de inicio y finalización de obras.
Por otra parte, se les entrega también una copia de la ficha financiera en la que figura el importe corres-
pondiente al beneficiario y a la Administración del capítulo de Interés General de Distribución a Presión
(IGDp).

En todas estas reuniones, surgen distintas preguntas y dudas por parte de los miembros de las Comuni-
dades de Regantes, que son atendidas y aclaradas por los técnicos de Riegos del Canal de Navarra.

Reuniones de presentación de los Proyectos Constructivos a las 
Comunidades de Regantes
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Durante 2010, se han mantenido reuniones con
todas las Comunidades de Regantes cuyas obras
se han iniciado en este año:

Tras estas últimas reuniones se han presentado todos los Proyectos Constructivos de la 1ª fase del Canal
de Navarra. En total, han sido 14 las reuniones mantenidas con las Juntas Rectoras con objeto de entregar
y explicar dicho proyecto.

Además, durante ese mismo año, se han mantenido reuniones con los siguientes Ayuntamientos para in-
formar sobre la situación de las obras de transformación de las parcelas comunal:

Además de las reuniones de presentación de los proyectos, pe-
riódicamente y a lo largo de la ejecución de las obras, se mantie-
nen reuniones con las Juntas de las Comunidades de Regantes y
particulares con objeto de informar y coordinar todas aquellas
cuestiones relacionadas con la situación de las obras.

Durante el proceso de ejecución de las obras de transformación y ante la inminente llegada del agua a sus
parcelas, desde Riegos de Navarra, también se organizan charlas divulgativas dirigidas a los futuros regantes
sobre conceptos generales de la instalación en parcela.

Durante este 2010, han tenido lugar las siguientes sesiones informativas sobre instalación en parcela:

Reuniones periódicas con las Juntas de las Comunidades de Regantes

Sesiones informativas sobre la instalación de riego en parcela
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CCRR Fecha reunión

Sector VII 21/04/2010

Sector IX 31/05/2010

Sector X 14/09/2010

Sector VIII 10/11/2010

Sector IV.5.1 24/11/2010

Sector Ayuntamiento Fecha

Sector IV.1 Berbinzana 05/03/2010

Sector IV.4 (Fase 2) Olite 19/08/2010

Sector IV.5.2 Caparroso 07/01/2010

Sector Fecha Lugar de celebración

Sector VI 03/02/2010 San Martin de Unx

Sector V 04/02/2010 Olite

Sector IV.5.2 16/02/2010 Caparroso

Sector VII 27/05/2010 Beire

Sector IX 01/07/2010 Pitillas



Estimado Sr. / Sra:

Riegos de Navarra S.A. tiene prevista la realización de instalaciones de asper-
sión y goteo para particulares en el Sector VII del Canal de Navarra a partir del
presente mes de Octubre de 2010.

Se ha realizado la contratación de dichas obras mediante la invitación a los prin-
cipales instaladores de la zona. El adjudicatario ha sido el instalador que, 
teniendo la misma calidad de materiales y ejecución de obra exigida por
Riegos de Navarra S.A., ha realizado la oferta más barata.

En este caso la bajada de precio ha sido de un 22% sobre los precios de lici-
tación. Por lo que para una parcela tipo de 10 Has, de forma regular, el coste
aproximado será de 3.200 €/ha (IVA no incluido), como se indica en el siguiente
ejemplo. 

La empresa adjudicataria ha sido xxx.

En estas sesiones se describen los distintos tipos de equipamiento en parcela, así como las ventajas e in-
convenientes de cada uno de ellos. También se explican las características técnicas del riego y el concepto
de uniformidad de riego.

Posteriormente, se desarrolla un punto de especial interés para los
agricultores: el tema de las ayudas a la instalación en parcela. El pa-
sado mes de marzo se produjo una actualización en la normativa
foral que regula las ayudas a las medidas de “Modernización de ex-
plotaciones agrarias” y “Primera instalación de jóvenes agricultores”
(Orden Foral 72/2010). Esta normativa entre otras cosas, regula las
ayudas a la Instalación Agrícola Privada en parcela, ya sea en asper-
sión, goteo o pivot.

Dentro de este nuevo marco regulatorio, por un lado, se les explica el porcentaje de subvención que co-
rresponde en función de las características de cada agricultor. Por otro lado, se describen los principales
trámites administrativos que se han de realizar para solicitar este tipo de ayudas (documentación, plazos...).
Por último, se detalla el método de trabajo y la financiación que se ofrece a aquellos agricultores que de-
ciden instalar sus parcelas a través Riegos de Navarra, S.A.

Con objeto de informar con más claridad sobre esta forma de trabajar, se han enviado cartas informativas
a todos los beneficiarios del regadío que pueden estar interesados en equipar sus parcelas.

El modelo de carta enviado es el siguiente:
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Entrevistas de técnicos de Riegos de Navarra S.A. con el agricultor

El agricultor acuerda con el técnico las características de su instalación de riego
en función del tipo de parcela, tierra, pendiente, etc.

Técnicos de Riegos de Navarra S.A. diseñan la parcela mediante el programa in-
formático de calculo hidráulico W-cadi obteniendo altas uniformidades de riego
gracias a su diseño a medida y a la experiencia en el diseño de mas de 40.000 ha 

Entrevistas de técnicos de Riegos de Navarra S.A. con el agricultor

Se muestran los diseños realizados, planos y presupuestos dando las explicacio-
nes que sean necesarias y realizando pequeños ajustes que se propongan. Se

entrega el presupuesto y los planos quedan en Riegos de Navarra a falta de que
se realice el encargo correspondiente.

Fase de diseño de parcela y redacción de la memoria valorada para plan de mejora

Tiempo de reflexión del propietario

1 semana

Encargo de la memoria valorada a Riegos de Navarra S.A.

El agricultor está conforme con el Presupuesto y el diseño. Realiza el encargo de
redacción de la memoria valorada.

Entrega de la memoria valorada  al agricultor.

Se entrega la memoria valorada que es gratuita.
El agricultor abona a cuenta el 5% del valor de la parcela como compromiso con
Riegos de Navarra S.A. Este dinero se utilizará para el pago posterior de la eje-

cución de las obras de equipamiento en  la parcela del agricultor 

Para su información a continuación se describe el método de trabajo y la financiación
que ofrece Riegos de Navarra S.A.
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FASE DE OBRA

Coste total por 
hectárea sin IVA

3.200€/ha

Riegos de Navarra S.A. entrega la parcela correctamente equipada y probada, con un
año de garantía asegurado por parte de Riegos de Navarra S.A. 

2 fechas de entrega OCTUBRE o MAYO

El propietario comienza a cultivar su parcela con riego.

Carta de Gobierno de Navarra de notificación de otorgamiento de subvención
con el % de subvención que corresponda. 

(Para este ejemplo se supone un 50% de subvención)

Riegos de Navarra S.A. devuelve al propietario el 15% del dinero aportado por
el propietario a Riegos de Navarra S.A
(el agricultor había aportado el 65%)

RIEGOS DE NAVARRA S.A. ESPERARÁ  3 AÑOS A COBRAR LA 
SUBVENCIÓN ASUMIENDO LOS COSTES DE LA FINANCIACIÓN Y SIN 

REPERCUTIRLO AL AGRICULTOR.

El IVA no es subven-
cionable, por lo que
no es financiado por
Riegos de Navarra

Al recoger la memoria            5%
Antes del inicio de la obra    60%

160 €/ha
1.920 €/ha

Adelanto de Riegos de 
Navarra S.A. 5%

1.120 €/ha

Aportación del propietario 1.600 €/ha
Adelanto de 

Riegos de Navarra S.A.
1.600 €/ha

Aportación del propietario 65% Aportación de Riegos de Navarra S.A. 35%

Aportación del propietario 50% Aportación de Riegos de Navarra S.A. 50%

RESULTADO FINAL (65% - 15% = 50%)

Ejecución de  la obra bajo dirección y supervi-
sión de técnicos de Riegos de Navarra S.A.

Entre 6 a 9 meses

Ejemplo de financiación de Riegos de Navarra S.A. por hectárea.



Durante 2010, han tenido lugar las dos últimas Asambleas de Aprobación de Ordenanzas y Reglamentos.
De esta manera todas las Comunidades de Regantes de base de la 1ª fase del Canal de Navarra han apro-
bado sus proyectos de ordenanzas y los contratos y convenios que posibilitan la llegada del agua a presión
hasta sus hidrantes.  Por tanto, todos los sectores se encuentran en disposición administrativa de poder
regar, ya que los puntos acordados en dichas Asambleas fueron los siguientes:

1. Aprobación del Proyecto de Ordenanzas y Reglamentos. 

2. Aprobación del contrato a suscribir con Canasa. 

3. Aprobación del convenio a suscribir con Aguacanal. 

4. Autorización al Presidente de la Junta Provisional para la firma del contrato a suscribir con Canasa
y del convenio a suscribir con Aguacanal. 

5. Aprobación de la mejor oferta ofrecida por las entidades financieras. 

Turno de ruegos y preguntas respondidas por técnicos de la empresa Riegos de Navarra allí presentes.

Asambleas de aprobación de ordenanzas y reglamentos
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ASAMBLEA DEL SECTOR VIII – UJUÉ

Junta General Extraordinaria dirigida a los partícipes de dicha Comunidad.
Fecha: 16 de marzo de 2010  
Lugar y hora: Club de Jubilados de Ujué, 11.30 h. 
Fue convocada por el Presidente de la Junta Provisional de esta Comunidad.

ASAMBLEA DEL SECTOR X – MURILLO EL FRUTO, SANTACARA

Junta General Extraordinaria dirigida a los partícipes de dicha Comunidad.
Fecha: 20 de abril de 2010
Lugar y hora: Casa Parroquial de Murillo el Fruto, 11.30 h. 
Fue convocada por el Presidente de la Junta Provisional de esta Comunidad.

28



6

Junta General, Junta de Gobierno y Jurado de Riegos

Constituye la Junta General de la Comunidad General la reunión de los representantes del Gobierno de
Navarra, con los representantes de las Comunidades de Sector  en las que se integran los partícipes con
derecho al aprovechamiento de sus aguas. 

El cómputo de votos a los efectos de los acuerdos que puedan ser adoptados en la Junta General, se rea-
lizará de la forma siguiente en tanto en cuanto se mantenga la composición actual:

a) Las Comunidades de Regantes de los diferentes Sectores tendrán un voto por cada hectárea de su-
perficie regable incluida en su título de aprovechamiento.

b) El Gobierno de Navarra tendrá un voto por cada una de las hectáreas incluidas en la concesión
otorgada por Resolución del Presidente de la Confederación Hidrográfica del Ebro de 14 de abril
de 2004 con exclusión de las que se incluyan en las Comunidades de Regantes de los Sectores in-
corporados a la Comunidad General.

Junta General
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Corresponde a la Junta General:

1º) La elección del Presidente y Vicepresidente de la Comunidad General, quienes a su vez lo serán de la
Junta de Gobierno.

Ambos cargos electos tendrán una duración de cuatro años. No obstante, el primer Vicepresidente de-
signado tendrá un mandato de dos años de duración y será designado posteriormente otro por un pe-
riodo normal de cuatro años, al objeto de evitar el cese en la misma fecha de Presidente y Vicepresidente.

2º) El examen y aprobación de los presupuestos de todos los gastos e ingresos de la Comunidad, así como
de las cuentas anuales presentadas por la Junta de Gobierno.

3º) La aprobación de los proyectos de modificación de las Ordenanzas y Reglamentos de la Comunidad,
de su Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos.

4º) La imposición de derramas y la aprobación de presupuestos adicionales, a propuesta de la Junta de
Gobierno.

5º) La aprobación de las directrices generales que han de regir las relaciones con la sociedad explotadora
del Canal de Navarra y con cualesquiera otras que, en su caso, realicen legítimamente conforme al or-
denamiento jurídico trabajos para la transformación de la zona regable y suministro de agua.

6º) La adquisición y la enajenación de bienes, la toma de participaciones o la creación de Sociedades Mer-
cantiles, la participación en otras Entidades Públicas o Privadas sin perjuicio de las facultades que en
este aspecto puedan ser atribuidas a la Junta de Gobierno por delegación.

7º) La aprobación de los proyectos de obras preparados por la Junta de Gobierno y la decisión de su eje-
cución, con cargo al presupuesto anual ordinario o mediante la formación de presupuestos extraordi-
narios.

8º) La solicitud de nuevas concesiones y autorizaciones.

9º) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas a los efectos de defender los intereses de la Comu-
nidad.

10º) Todas aquellas facultades no atribuidas específicamente a algún otro órgano de la Comunidad.
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La Junta de Gobierno, encargada de hacer cumplir
estas Ordenanzas y de la ejecución de sus propios
acuerdos y de los adoptados por la Junta General,
se compondrá de los siguientes Vocales en tanto
en cuanto se mantenga la composición actual de la
Comunidad General de Regantes:

1º) Un vocal representante por cada una de las Co-
munidades de los Sectores incorporados a la
Comunidad General que, salvo decisión en con-
tra de dichas Comunidades, será su Presidente. 

2º) Tres vocales representantes del Gobierno de
Navarra.

3º) Un vocal representante de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro que tendrá voz, pero no
voto.

El Gobierno de Navarra designará a quienes
deban representarle en la Junta de Gobierno de
entre quienes formen parte de su representa-
ción en la Junta General.

Todos los Vocales que resultaron elegidos tomaron posesión de su cargo en la primera sesión que ce-
lebró la Junta de Gobierno, el pasado 8 de marzo de 2007.

Jurado de Riegos que se establece en las Ordenanzas en cumplimiento del artículo 84 del Texto Refundido
de la Ley de Aguas vigente, tiene por objeto:

1º) Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten entre las Comunidades de sector partícipes de la
Comunidad General, o entre éstas y la Comunidad General en relación con las materias de la compe-
tencia de ésta según las Ordenanzas, y que no estén atribuidas a una Comunidad de Sector. 

2º) Imponer a los infractores de estas Ordenanzas y de los acuerdos de la Comunidad y de su Junta de
Gobierno, las sanciones reglamentarias, así como fijar las indemnizaciones que deban satisfacer a los
perjudicados, y las obligaciones de hacer que puedan derivarse de la infracción siempre que no corres-
ponda su conocimiento y sanción a los Jurados de Riegos de las Comunidades de Sector.

El Jurado se compone de un Presidente, miembro de la Junta de Gobierno y que fue designado por
ésta, y de cuatro Jurados titulares y de cuatro suplentes. En tanto se mantenga la composición actual,
tres de los titulares serán nombrados por el Gobierno de Navarra y uno por cada Comunidad del
Sector integrada en la Comunidad General.

Junta de Gobierno

Jurado de Riegos
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Como quiera que la disposición transitoria segunda dice que una vez aprobadas estas Ordenanzas y Re-
glamentos por la Confederación Hidrográfica del Ebro, el Gobierno de Navarra en cuanto titular de la
concesión, citará a una reunión constitutiva de la Junta General a los representantes de las Comunidades
de Sector incluidas dentro de la Comunidad General, el pasado día 8 de marzo de 2007 se celebró la pri-
mera Junta General de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra, en la que tomaron entre
otros los siguientes acuerdos:

A) Aprobar la composición de la Junta General.
B) Aprobar la composición de la Junta de Gobierno. 
C) Aprobar la composición del Jurado de Riegos.

La incorporación de hecho de las Comunidades de Regantes de los Sectores V y VI, al no haber sido ce-
lebradas aún sus Juntas Generales para la elección de sus cargos, queda formada de forma provisional
hasta tanto éstas se produzcan. Por lo que los órganos de la Comunidad General quedan formados de la
manera siguiente:

Junta General

En representación del Gobierno de Navarra, según acuerdo de éste de fecha 21 de abril de 2008:

Excma. Sra. Dña. Begoña Sanzberro Iturriria
D. Jesús María Echeverría Azcona, 
D. José Luis Echávarri Arraiza, 
D. Miguel Angel Horta Sicilia y 
D. Sergio Ezcurra López de la Garma

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector I: 

D. Pedro José Zabalza Aldaba y 
D. José Antonio Guembe Guembe

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.1:

D. Miguel Ardaiz Echauri y 
D. Ignacio Izurzu Ardaiz

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.2:

D. Francisco Huder Ruiz de Alda y 
D. Juan Luis Yabar Jimeno

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector III:

D. Pedro Jesús Jimeno Vidaurre y
D. Juan Luis Yabar Jimeno 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.1:

D. José Santiago de Esteban de Esteban y 
D. Luis María Ibañez Beruete.

Disposición Transitoria
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En representación de la Comunidad de Regantes del Sector lV.2:

D. Carlos Alfaro Ilzarbe y
D. Francisco Autor Martínez 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector lV.3:

D. Salvador Fernández Navascués y
D. Salvador Elarre Tainta

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector lV.4:

D. David Palacios Algarra y 
D. Xabier Eraso Lara 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.5:

D. Luis Carlos Iribarren Aicua y
D. Juan Jesús Basarte Osés

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector V:

D. Francisco Javier Lerga Gorriz y
D. Pedro Jesús García Mateo

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VI:

D. Juan Jesús Ayerra Reta y
D. Iñaki Marzo Senosiain

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VII:

D. Germán Jaurrieta Galdiano y
D. Ángel Mª Bariain Flamarique

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VIII:

D. Ángel Berrade Zaratiegui y
D. Alfonso Iriarte Landareche

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IX:

D. Félix Chueca Guindulain y
D. Arcangel Azpiroz Garde
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En representación de la Comunidad de Regantes del Sector X:

D. Javier Gárriz Gabari y
D. Daniel Ayabar Gárriz

Junta de Gobierno

En representación del Gobierno de Navarra, 

D. Jesús María Echeverría Azcona, 
D. José Luis Echávarri Arraiza y 
D. Miguel Angel Horta Sicilia

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector I: 

D. Pedro José Zabalza Aldaba 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.1:

D. Miguel Ardaiz Echauri 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.2:

D. Francisco Huder Ruiz de Alda 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector III:

D. Pedro Jesús Jimeno Vidaurre 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.1:

D. José Santiago de Esteban de Esteban 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector lV.2:

D. Carlos Alfaro Ilzarbe

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector lV.3:

D. Salvador Fernández Navascués

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector lV.4:

D. David Palacios Algarra

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector lV.5:

D. Luis Carlos Iribarren Aicua 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector V:

D. Francisco Javier Lerga Gorriz

34



En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VI:

D. Juan Jesús Ayerra Reta

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VII:

D. Germán Jaurrieta Galdiano

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VIII:

D. Ángel Berrade Zaratiegui

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IX:

D. Felix Chueca Guindulain 

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector X:

D. Javier Gárriz Gabari

Jurado de Riegos

Presidente: D. Jesús María Echeverría Azcona

En representación del Gobierno de Navarra, 

D. Jesús María Fernández Echeverría, 
Dña. Idoia Ederra Gil y 
D. Javier Echarte Echarte

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector I: 

D. Jacinto San Martín Goñi

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.1:

D. Francisco San Martín Sala

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector II.2:

D. Joaquín Domínguez de Vidaurreta Ojer

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector III:

D. Carlos Jimeno Berástegui

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.1:

D. José Fernando Elcano Alfaro
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En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.2:

D. Javier Tapia Piudo

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.3:

D. Salvador Ciriza Pérez

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector IV.4:

D. Francisco Javier Sánchez de Muniain Valencia

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector V:

D. Juan José Olcoz Lerga

En representación de la Comunidad de Regantes del Sector VI:

D. Javier Leoz Guillén

*Nota: Los cargos correspondientes a las Comunidades de Regantes de los Sectores IV.5, VII, VIII, IX y X quedan pen-
dientes a lo que resuelvan en las Juntas Generales a celebrar para la elección de sus cargos. 

Todos ellos bajo la Presidencia de D. José Santiago de Esteban de Esteban, actuando como Secretario D.
José Ramón Urdiáin Martínez.
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7
Evolución de las obras
del Canal de Navarra

Situación de los distintos tramos del Canal de 
Navarra y sus balsas de regulación

Tramos 1, 2 y 3
Tramos en servicio.

Balsas de Villaveta y Monreal

Las dos presas están en servicio y con un comportamiento adecuado.

Tramos 4-5-18-6-7A-19

Tramos en servicio. Se encuentran en Periodo de Garantía.

Balsa de Artajona

La presa está en servicio y bajo Período de garantía.
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Tramo 7B-8-9-10A-10B1

Los tramos 7 y 8 están en servicio. En la primavera de 2011 entrará en servicio el resto de tramos que
abastecerán los sectores VII, VIII, IX y X.

Edificio de Control

El Edificio de Control ya está operativo y desde su sala de operaciones se está regulando automáticamente
el canal desde su inicio hasta la presa de Artajona.

Central de Pie de Presa

En producción durante 2010 según se recoge en el cuadro adjunto.
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Enero 2010 37.951.200 753 566 7.215.940 108.232.340

Febrero 2010 77.671.800 672 569 14.626.608 122.858.948

Marzo 2010 80.091.000 744 564 14.273.350 137.132.298

Abril 2010 29.361.600 720 562 4.941.485 142.073.783

Mayo 2010 23.004.000 744 566 3.872.777 145.946.560

Junio 2010 14.407.200 667 568 2.162.137 148.108.697

Julio 2010 23.594.400 744 568 4.146.203 152.254.900

Agosto 2010 49.370.400 744 565 8.495.767 160.750.667

Septiembre 2010 65.505.600 712 550 9.805.223 170.555.890

Octubre 2010 29.721.600 744 544 3.483.223 174.039.113

Noviembre 2010 3.952.800 183 543 368.090 174.407.203

Volumen 
turbinado (m3)

Horas
Cota media 
del embalse

m.s.n.m.

Producción 
facturada (kwh)

Producción 
facturada 

a origen (kwh)

Año 2008 11.850.300 376 548 1.706.560 1.706.560

Año 2009 491.040.200 7.250 570 98.805.997 101.016.400

Año 2010 parcial 434.631.600 7.427 560 73.390.803 174.407.203

Producción Central Hidroeléctica 
de pie de presa de Itoiz



Central de Toma del Canal

En 2010 se ha adjudicado el Proyecto y construcción de la obra. Actualmente se está tramitando su apro-
bación por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.

Presa de Pitillas y Tramo 10B

Proyectos redactados y en tramitación para su aprobación por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino.

El consumo de agua por los usuarios desde 1 de octubre de 2009 hasta el 1 de octubre de 2010 ha sido:

Con estas cifras se multiplica por 1,82 el consumo durante el mismo período de 2008- 2009.

Mancomunidad de la 

Comarca de Pamplona
1,87 hm3

Sector I de riego 2,67 hm3

Sector II.1 de riego 1,94 hm3

Sector II.2 de riego 8,35 hm3

Sector III de riego 3,19 hm3

Sector IV.1 de riego 4,53 hm3

Sector IV.2 de riego 2,59 hm3

Sector IV.3 de riego 3,48 hm3

Sector IV.4 de riego 2,62 hm3

Sector IV.5 de riego 2,58 hm3

Sector V. de riego 0,04 hm3

Sector VI de riego 0,04 hm3
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Longitud en servicio 89,00 Km.

Longitud en construcción 11,5 Km.

Tomas en servicio I, II.1, II.2, III, IV.1, IV.2, IV.3, IV.4, IV.5, V, VI

Tomas en servicio en 2011 VII, VIII, IX, X.1, X.2

Resumen



Situación de la concentración parcelaria

8

La legislación foral Navarra obliga a la realización de concentración parcelaria en todas aquellas áreas que

vayan a transformarse a regadío. En el área regable de la primera fase del Canal de Navarra, las concen-

traciones se han planificado para que las tomas de posesión de las nuevas fincas permitan la construcción

de las redes de drenaje, riego y caminos, en el momento en que el Canal llegue a cada sector.

La Concentración Parcelaria (CP) afecta al área definida en el Decreto, es decir, toda la superficie regable

definida en el PSIS más un entorno de su periferia que pueda propiciar la salida al secano de los propie-

tarios de parcelas regables que rehúsen a la transformación.

Es muy significativo el dato de que el 70% de la superficie regable de la 1ª fase ya estaba concentrada

antes de iniciar la actuación del Canal de Navarra. Esto lleva a pensar que los índices de reducción de

fincas que se podrán obtener en las segundas concentraciones son muy inferiores a los que se obtenían

en las primeras. Por el mismo motivo, las redes de caminos y desagües que se encuentran en buena parte

de la superficie de actuación, son de reciente diseño y construcción.

El área de trabajo de cada Concentración es el Sector de riego. Por ello, es frecuente que haya zonas de Con-

centración compuestas por tierras de varios municipios colindantes, lo que permite que se produzcan inter-

cambios de terrenos de propietarios que posean tierras en distintos términos municipales del mismo Sector.

Ámbito
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La Ley Foral de Infraestructuras Agrícolas 1/2002 (LIA 2002) habilita dos posibilidades de procedimiento:

A) Procedimiento normal: establece dos periodos oficiales de exposición pública de documentación:
Bases y Acuerdo.

B) Procedimiento abreviado: reduce la exposición pública a un único documento de Bases y Acuerdo
que además, será inmediatamente ejecutivo desde el momento de su publicación.

Cabe resaltar que la ley estatal que regula la Concentración Parcelaria prevé, en el procedimiento normal,
la realización de cuatro periodos de exposición pública: Bases Provisionales, Bases Definitivas, Proyecto
y Acuerdo.

En el área regable del Canal de Navarra, hasta la fecha, todas las Concentraciones se han realizado por el
procedimiento normal de la LIA 2002. Aunque para facilitar la transmisión de la información, se somete
la documentación a dos periodos de consulta, no oficiales, en los ayuntamientos, denominados Bases pre-
vias y Acuerdo previo, que se comunican por carta a todos los propietarios y en los que los técnicos tienen
la oportunidad de depurar los errores contenidos en la elaboración de la información. De esta manera, se
intenta ganar en agilidad sin que el propietario pierda la cercanía a la información.

Paralelamente a la realización de las Bases de Concentración Parcelaria, los técnicos de Planificación revisan
la delimitación proveniente del PSIS añadiendo detalle a las escalas de trabajo anteriores al disponer de:

• más datos de mapas edafológicos,
• la cartografía señalada en esta comunicación, 
• la clasificación para Concentración,
• y contemplando criterios más ajustados de delimitación en aspectos como la forma de las masas o de

cotas en el límite de presión necesaria. 

Procedimiento Administrativo
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Tal y como se explica en las Asambleas informativas de cada sector es posible rehusar a la transformación
en regadío concentrando en el secano circundante a la zona regable. Esta voluntariedad de la transforma-
ción se apoya en el artículo 43.2.c) de la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo de Infraestructuras Agrícolas
cuyo contenido es el siguiente:

Para determinar los titulares que no están conformes con la transformación en regadío de sus fincas, se
otorgará, mediante la oportuna resolución, un plazo máximo de treinta días a cada titular afectado por la
transformación, a los efectos de que, por su parte, pueda manifestar su oposición, si así lo desea y por es-
crito, ante el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Contra esta resolución podrá in-
terponerse recurso administrativo ante el Gobierno de Navarra.

Esta posibilidad ha sido utilizada por pocos propietarios de la zona regable tal y como muestra el cuadro
adjunto: 

Porcentajes de rehúse a la transformación por sectores

SECTOR % Sup. Rehusada/Sup. regable % Prop. Rehusan/Prop. Totales

SECTOR I 0% 0%

SECTOR II.1 0,07% 0,40%

SECTOR II.2 0,97% 2,08%

SECTOR III 0,57% 1,31%

SECTOR IV.1 1,80% 4,44%

SECTOR IV.2 3,76% 2,60%

SECTOR IV.3 1,15% 2,04%

SECTOR IV.4 2,10% 2,49%

SECTOR IV.5.1 0% 0%

SECTOR IV.5.2 0,18% 1,42%

SECTOR VI 1,94% 1,33%

SECTOR VII 2,64% 9,23%

SECTOR VIII 1,08% 3,75%

SECTOR IX 3,65% 8,42%

SECTOR X 0% 0%
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Dentro de cualquier procedimiento de Concentración, el diseño de las redes de caminos y desagües es un
aspecto crucial para obtener un buen producto final. Más aún en el caso de los desagües cuando se trata
de cambiar a un nuevo régimen hídrico por la conversión a regadío. En las zonas que ya han pasado por
otra concentración, los trazados de la red de caminos son válidos en gran medida. Basta con incrementar
su anchura de rodadura a un mínimo de 5 m y reforzar el firme existente. En las zonas que no han pasado
por concentración anterior, los trazados en planta se ven sometidos a importantes modificaciones.

Las redes principales de avenamiento de los sectores se mantienen en su trazado en planta. Es frecuente
la necesidad de profundizar los elementos de desagüe, sobre todo en tramos de baja pendiente, para lograr
la evacuación de las aguas de drenaje subterráneo que con frecuencia, circulan por sistemas de drenaje ru-
dimentarios y antiguos pero que mantienen saneadas importantes áreas que de otra manera serían pro-
blemáticas. Se proyectan en la Concentración los ramales de desagüe a cielo abierto complementarios a la
red principal que se estimen necesarios para la nueva situación de regadío y que, como mínimo, deberán
posibilitar la salida a los drenes enterrados que los propietarios deseen realizar, si fuese necesario, en sus
fincas de reemplazo. 

Las densidades media obtenidas en las redes de caminos y saneamientos es del orden de 44 ml/ha para
caminos y 13,5 ml/ha para drenajes.

Diseño de infraestructuras
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Hasta la fecha actual el cumplimiento de los plazos de ejecución previstos para las concentraciones par-
celarias está permitiendo la puesta en riego de cada sector en las fechas planificadas. El cuadro adjunto
resume la situación de las concentraciones.

Situación de la Concentración Parcelaria

Sector
1ª FASE

nº 
propietarios

Superficie
ha

Situación actual 
concentración

Toma posesión 
nuevas fincas

I 378 1.164 Finalizada Concentración nov-05

II.1 290 1.054 Finalizada Concentración oct-06

II.2 890 3.137 Finalizada Concentración sep-07

III 278 1.157 Finalizada Concentración sep-07

IV.1 536 2.383 Finalizada Concentración sep-08

IV.2 77 901 Finalizada Concentración sep-08

IV.3 235 1.429 Finalizada Concentración sep-08

IV.4 402 2.614 Finalizada Concentración sep-08

IV.5.2 Cap-Marc 212 1.057 Finalizada Concentración nov-10

V 550 914 Finalizada Concentración oct-09

VI 250 813 Finalizada Concentración oct-09

16.623

IV.5.1 Peralta 537 900 Finalizada Concentración nov-10

VII 300 1.507 Finalizada Concentración oct-10

VIII 90 243 Finalizada Concentración nov-10

IX 600 1.969 Finalizada Concentración nov-10

X 60 1.095 Finalizada Concentración oct-10

5.714

TOTAL 5.685 22.337 cuadro actualizado: diciembre 2010
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A diciembre 2010 se puede afirmar que en lo que respecta al cultivo de las tierras, las concentraciones
parcelarias del área regable de la 1ª fase del Canal de Navarra se dan por finalizadas. En todas las zonas
se ha tomado posesión de las nuevas fincas de reemplazo por parte de los agricultores y para las declara-
ciones PAC de 2011 los nuevos parcelarios son vigentes para toda el área de actuación. 

En los próximos años se procederá, por parte del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,
a las entregas de los nuevos títulos de propiedad a cada municipio, una vez que dichos documentos hayan
sido validados por las notarías y los registros de propiedad correspondientes.
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9
Acciones de recuperación y
mejora del medio ambiente

Durante el año 2010 se ha continuado con las actuaciones de recuperación y mejora medioambiental en
la zona regable del Canal de Navarra. A finales de este año la situación de los proyectos de integración
ambiental es la siguiente:
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SECTORES SITUACIÓN
Sector I Proyecto pendiente de ejecución
Sector II.1 Proyecto finalizado
Sector II.2 Proyecto finalizado
Sector III Proyecto finalizado
Sector IV.1 Proyecto ejecutado (enero 2010)
Sector IV.2 Proyecto finalizado
Sector IV.3 Proyecto finalizado 
Sector IV.4 Proyecto finalizado
Sector V Proyecto ejecutado (febrero-marzo 2010)
Sector VI Proyecto ejecutado (febrero-marzo 2010)
Sector IV.5.2 Proyecto en ejecución. Las actuaciones comenzaron en noviembre de 2010
Sector IV.5.1 Proyecto planificado para febrero-marzo de 2011
Sector VII Proyecto planificado para febrero-marzo de 2011
Sector VIII Proyecto planificado para febrero-marzo de 2011
Sector IX Proyecto planificado para febrero-marzo de 2011
Sector X Proyecto planificado para febrero-marzo de 2011

Revegetación en el Sector IV.1



Plantación lineal de álamos junto al borde de un
camino (Sector IV.1)

Plantación de tamarices junto a un desagüe
(Sector IV.1)

Actuaciones llevadas a cabo

A continuación se hace una breve descripción de las actuaciones de Integración Ambiental realizadas en
los sectores: IV.1, V, VI y IV.5.2, donde se han revegetado 106 zonas en los términos municipales de Ber-
binzana, Caparroso, Larraga, Marcilla, Miranda de Arga, Olite, Tafalla y San Martín de Unx, con un total
de 4.550 unidades plantadas.

Tipos de plantaciones efectuadas

SECTOR MUNICIPIOS ZONAS PLANTAS

SECTOR IV.1 Berbinzana, Larraga, Miranda de Arga, Olite y Tafalla 55 1.461

SECTOR V Olite y Tafalla 14 390

SECTOR VI San Martín de Unx 11 369

SECTOR IV.5.2 Caparroso, Marcilla y Olite 26 2.330

Plantación de álamos en el Sector IV.1
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Plantaciones lineales junto a caminos Plantaciones junto a barrancos y drenajes
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Plantación de tamarices en un tramo de la Cañada Real 
de Tauste a las sierras de Urbasa y Andía (Sector IV.1)

Plantación de chopos y álamos junto al río 
Cidacos (Sector V)

Plantación de chopos en un pastizal (Sector V)

Plantaciones en zonas de pastizal

Recuperación de zonas afectadas

Plantaciones en vías pecuarias (cañadas) Plantaciones junto a cauces de ríos

Plantación de matorral mediterráneo: carrasca, coscoja, romero y enebro sobre trazas afectadas por tuberías 
(Sectores IV.1 y VI)
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Plantación de tamarices y sauces (Sector IV.1)

Plantaciones en zonas que se dejan de cultivar

Cabaña de Lazarau (Sector IV.1)

Señalización de cabañas

Recuperación de laderas

Plantación de matorral mediterráneo: carrasca, coscoja, romero y enebro en laderas (Sectores IV.1 y V)
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Todas las plantas colocadas han sido provistas de protección con el fin de asegurar su crecimiento. En
función de la actividad ganadera de cada zona se han empleado los siguientes tipos de protectores:

• Malla de polietileno 
• Túbex
• Cerramiento perimetral de malla galvanizada

Trasplante de olivos

Poda de olivos a trasplantar Olivo podado preparado para trasplantar

Olivos ya trasplantados (Sector IV.5.2)
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Asimismo para mantener su verticalidad las plantas se han entutorado habiéndose utilizado para ello dos
tipos de tutores en función del tamaño de éstas:

• Caña de bambú
• Estaca de acacia

A lo largo de este año se han realizado las correspondientes actividades de mantenimiento de la plantación.
Así por ejemplo se han distribuido los riegos necesarios para el correcto crecimiento de las plantas, se ha
llevado a cabo un aporte suplementario de abonos orgánicos y minerales, se han realizado podas de for-
mación y se ha efectuado una escarda para la eliminación de malas hierbas en los alcorques.
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Tres plantas de tamariz protegidas mediante malla galvanizada Romero protegido mediante túbex

Coscoja protegida mediante túbex Álamos entutorados con estaca de acacia y 
protegidos con túbex



10
Proyecto, construcción y

explotación de la ZRCN

Aguacanal es la Sociedad Concesionaria de la Fase I de la Zona Regable del Canal de Navarra, iniciativa
promovida por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra a través
de la sociedad pública Riegos del Canal de Navarra S.A.

Mediante la firma del contrato de concesión, en septiembre de 2006, la Administración trasladó a Agua-
canal el encargo de proyectar, financiar, construir y explotar las infraestructuras de interés general de las
más de 23.000 hectáreas netas que conforman la primera fase de la ZRCN.

El Proyecto, que constituye un ejemplo único de participación público-privada en el sector de las conce-
siones de infraestructuras en España, se desarrolla mediante el sistema de peaje en sombra: la Sociedad
Concesionaria realiza la inversión inicial y se hace cargo de las labores de operación, mantenimiento y re-
posición durante un periodo de 30 años. Como contraprestación, la Administración abona mensualmente,
durante dicho plazo, un canon por la cantidad de agua consumida y otro canon por la puesta a disposición
de la infraestructura de riego, desde las tomas del Canal de Navarra hasta la entrada de cada parcela.

Los regantes, por su parte, soportan una parte de la inversión inicial –el 15% de las obras de IGDp- y
pagan anualmente un canon a Aguacanal como contraprestación de las labores de mantenimiento de la
infraestructura realizadas por esta.

Contrato de concesión
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Zona Regable del Canal de Navarra - 1ª Fase

NOTA: las ligeras diferencias que se observan entre este cuadro y cuadros presentados anteriormente se
deben a que la Sociedad Concesionaria divide la actuación en la Zona Regable del Canal de Navarra en
procesos diferentes.



Una de las características más importantes del Proyecto es la garantía de la calidad del servicio de riego
ofrecida a los usuarios de la Zona Regable del Canal de Navarra que viene determinada, además de por
las certificaciones ISO 9001 e ISO 14001, de calidad y de gestión medio ambiental otorgadas por Lloyd´s
Register Quality Assurance a Aguacanal, por las deducciones automáticas y significativas de los ingresos
de la Sociedad Concesionaria que se aplican en el caso de que los indicadores de eficiencia, disponibilidad
y atención al cliente no alcancen los valores previstos en el contrato de concesión.

El cuadro siguiente resume los datos clave del Proyecto:

Datos claves del proyecto
Superficie de la Zona Regable 26.233 ha

Superficie neta de regadío 23.611 ha

Plazo de ejecución de las obras 60 meses (finalización diciembre de 2011)

Plazo de concesión 30 años (finalización septiembre de 2036)

Inversión total prevista 190 millones de €

Sectores 15

Ayuntamientos beneficiados 27

Agricultores beneficiados (estimado) 6.612

Número de tomas del Canal de Navarra 15

Número de hidrantes 3.613

Longitud total de tuberías 743 Km

Longitud total de caminos 980 Km
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En el año 2010 Aguacanal ha redactado –mediante LKS Ingeniería S. Coop., a través de UTE RIEGOS
DEL CANAL- los proyectos de construcción de los diferentes sectores de riego previstos en el contrato
de concesión.

Así, durante este año se han redactado y aprobado los proyectos de construcción de los Sectores IV.5.1,
VII, VIII, IX y X, con el siguiente detalle de fechas y presupuestos:

(1) Ejecución por Contrata + IVA+ Otros gastos a cargo de la concesionaria

Redacción de los proyectos de construcción  de los sectores de riego

FECHAS PRESUPUESTO
Aprobación 

RCN
Aprobación

DDRMA
Ejecución por 

contrata
Total inversión en

obra (1)
Sector II.1 14-12-06 18-12-06 7.742.454,77 9.719.313,81
Sector II.2 21-05-07 18-06-07 15.575.750,43 19.513.300,12
Sector III 05-07-07 13-08-07 6.716.293,74 8.414.172,81
Sector IV.1 18-03-08 30-04-08 15.944.820,33 19.638.207,12
Sector IV.2 11-02-08 09-04-08 6.234.550,42 7.521.306,70
Sector IV.3 18-01-08 27-03-08 9.634.034,12 11.798.467,45
Sector IV.4 21-12-07 28-02-08 13.866.344,40 16.924.610,48
Sector IV.5.1 15-11-10 02-12-10 4.419.291,08 5.631.944,54
Sector IV.5.2 03-11-09 09-11-09 8.018.781,69 10.045.929,70
Sector V 14-04-09 12-06-09 5.510.592,48 6.903.670,26
Sector VI 20-02-09 20-05-09 5.964.666,89 7.478.615,59
Sector VII 06-04-10 27-05-10 8.475.069,70 10.620.564,61
Sector VIII 04-11-10 02-12-10 2.578.874,83 3.292.363,44
Sector IX 12-05-10 25-05-10 12.736.763,98 15.956.617,90
Sector X 13-08-10 05-10-10 8.027.809,36 10.251.577,32
TOTAL 131.446.098,22 163.710.661,85

Cuadro resumen redacción de proyectos
actualizado a fecha 15/11/10
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Igualmente en el año 2010 Aguacanal ha lle-
vado a cabo -mediante la empresa construc-
tora UTE RIEGOS DEL CANAL- la
ejecución de las infraestructuras de interés
general de los diferentes sectores de riego
previstos en el contrato de concesión. El ini-
cio de las obras de los Sectores IV.5.1, IX y
X se ha retrasado por diferentes causas aje-
nas a la Sociedad Concesionaria, aunque está
previsto atender las necesidades de riego de
estos sectores para la campaña 2011.

Durante este año se han completado las
obras de los Sectores IV.5.2, V y VI y se han
iniciado las correspondientes a los Sectores
IV.5.1, VII, VIII, IX y X. El detalle del
avance de las obras es el siguiente:

Ejecución de las obras de interés general

FECHAS PRESUPUESTO

Inicio de obra
1ª Acta de 

comprobación
Obra ejecutada * % Sobre proyecto

Sector II.1 23-12-06 01-07-07 7.264.062,99 93,8%

Sector II.2 26-06-07 15-04-08 15.572.867,36 100,0%

Sector III 21-08-07 15-04-08 6.714.915,30 100,0%

Sector IV.1 02-05-08 15-04-09 15.944.704,97 100,0%

Sector IV.2 12-04-08 15-04-09 6.234.072,87 100,0%

Sector IV.3 01-04-08 15-04-09 9.633.556,52 100,0%

Sector IV.4 04-03-08 15-04-09 13.865.685,18 100,0%

Sector IV.5.1 07-12-10 — — —

Sector IV.5.2 13-11-09 15-04-10 8.018.502,35 100,0%

Sector V 15-06-09 15-04-10 5.510.273,25 100,0%

Sector VI 21-05-09 15-04-10 5.964.581,19 100,0%

Sector VII 31-05-10 — 5.104.622,46 60,2%

Sector VIII 07-12-10 — 575.291,57 22,3%

Sector IX 27-05-10 — 7.990.172,23 62,7%

Sector X 06-10-10 — 3.470.601,87 43,2%

TOTAL 111.863.910,11 85,1%

Cuadro resumen ejecución de obras  
actualizado a fecha 31/12/10
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Durante la campaña 2010 se ha iniciado la fase de explotación de los Sectores IV.5, V y VI que, junto a
los sectores puestos en explotación en años anteriores, hacen un total de 16.622 hectáreas transformadas
en regadío, un 76% de la superficie neta total de la Fase I de la ZRCN.

Los particulares han realizado desde el año 2006 obras de cobertura en parcela sobre una superficie total
de 9.740 hectáreas, de las que se han cultivado en esta campaña 2010, 9.023 hectáreas, un 54% del total
de la superficie ya transformada en regadío.

El cuadro siguiente detalla las fechas y superficies en regadío y en cultivo por sectores:

(1) Mejor dato conocido (última Acta de Comprobación / Declaración de Puesta en Riego)
(2) Incluye dobles cultivos en una misma parcela

Explotación de la Zona Regable

FECHAS SUPERFICIE EN  REGADIO SUPERFICIE EN CULTIVO AÑO 2010

Última 
acta de 

comprobación
DPR

ha
netas

(1)

nº tomas 
fitosanitarios

nº
PAA

Superficie
total 

equivalente

ha con 
cobertura

% s/sup.
regadío

ha 
cultivadas

% s/sup.
cobertura

Total 
superficie
cultivo (2)

Sector I 19-12-06 18-12-06 1.164 9 3 1.224 788 68% 787 100% 874

Sector II.1 01-03-08 25-04-08 1.054 3 2 1.079 799 76% 795 99% 818

Sector II.2 29-04-09 29-04-09 3.136 8 10 3.226 2.287 73% 2.155 96% 2.586

Sector III 29-04-09 29-04-09 1.157 4 5 1.202 844 73% 836 99% 1.038

Sector IV.1 01-10-10 15-10-10 2.383 8 5 2.448 1.350 57% 1.313 98% 1.614

Sector IV.2 29-03-10 12-04-10 901 4 2 931 742 82% 689 93% 709

Sector IV.3 29-03-10 12-04-10 1.429 5 6 1.484 1.002 70% 901 90% 966

Sector IV.4 01-10-10 15-10-10 2.614 6 3 2.659 1.111 43% 984 91% 994

Sector IV.5 30-10-10 — 1.057 0 5 1.082 657 62% 440 67% 440

Sector V 14-06-10 — 914 3 0 929 72 8% 35 49% 35

Sector VI 20-05-10 — 813 3 0 828 88 11% 88 100% 88

TOTAL 16.622 53 41 17.092 9.740 59% 9.023 93% 10.162

Cuadro resumen explotación campaña 2010  
actualizado a fecha 30/09/10
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La alternativa de cultivos de la Zona Regable del Canal de Navarra en la campaña de riego 2010 ha incluido
28 cultivos diferentes, con la siguiente distribución por superficie cultivada con instalación de riego.

El consumo de agua de riego en la ZRCN entre los meses de enero y octubre de 2010 ha sido de 32,6
hm3, con un consumo unitario medio de 3.614 m3/ha sobre la superficie cultivada.

El día 24 de marzo de 2010 las Comunidades de Regantes de los Sectores IV.5, V y VI de la Zona Regable
del Canal de Navarra y Aguacanal suscribieron los Convenios por los cuales la Sociedad Concesionaria se
compromete a realizar los trabajos de operación, mantenimiento y reposición de la infraestructura cons-
truida, a cambio del pago por parte de cada Comunidad de Regantes del Canon de explotación anual.

El acto de la firma tuvo lugar en
la sede de Evena en Olite y fue
presidido por los Presidentes de
las Comunidades de Regantes
firmantes: D. Luis Carlos Iriba-
rren Aicua -Sector IV.5-, D.
Francisco Javier Lerga Gorriz -
Sector V- y D. Juan Jesús Ayerra
Reta -Sector VI-. Asistieron ade-
más D. Miguel Horta Sicilia –
Director Gerente de Riegos de
Navarra-, D. Santiago de Este-
ban de Esteban – Presidente de
la Comunidad General de Re-
gantes del Canal de Navarra y D.
Jose Enrique Arizón Fanlo -Di-
rector General de Aguacanal-.

Firma de los convenios con las CCRR de los sectores V.5, V y VI

9.023 ha
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Resto de cultivos: espárrago, pradera, 
huerta, bróculi, alfalfa, colza, soja, acelga, endibia, pimiento, alcachofa, achicoria, escarola y coliflor
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Riegos de Navarra y Aguacanal se reúnen de forma periódica con cada una de las comunidades de regantes
para analizar aspectos relacionados con la explotación de cada sector.

En las reuniones que han tenido lugar durante el año 2010, los asuntos de mayor relevancia han sido la
conservación de caminos, la lectura de los medidores de caudal, la instalación de filtros en las obras de
toma para mejorar la calidad del agua de riego y la necesidad de poner a disposición de los propietarios la
maniobra directa sobre el hidrante sin necesidad de abrir la arqueta. 

Esta vía de comunicación directa con los
usuarios de la Zona Regable del Canal
de Navarra, tiene un gran valor para
Aguacanal, y por este motivo se irá po-
tenciando año tras año.

Durante el año 2010, han tenido lugar
un total de 29 reuniones con las distintas
comunidades de regantes, tal y como se
muestra en el cuadro de la derecha:

El Teléfono de Asistencia al Regante es
un servicio gratuito que Aguacanal puso
en marcha el año 2008 a disposición de
los usuarios de la Zona Regable de
Canal de Navarra. A través de este telé-
fono, la Sociedad Concesionaria resuelve
las incidencias que puedan presentarse
en la prestación del servicio de riego,
además de ofrecer información adicio-
nal y facilitar las gestiones que puedan
resultar de utilidad a los regantes.

Otras vías de acceso para los usuarios de
la zona regable a toda la información
disponible del Proyecto son los enlaces
de la página web de la Sociedad Conce-
sionaria:

• www.aguacanal.es

• blog.aguacanal.es  

• www.facebook.com/pages/Aguacanal

Reuniones con las Comunidades de regantes

Teléfono de Asistencia al
Regante TAR 900 701 158

Web 2.0 Aguacanal
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CCRR FECHA LUGAR

Sector I
20-8-10 Úcar

5-11-10 Torres de Elorz

Sector II.1
20-8-10 Úcar

5-11-10 Torres de Elorz

Sector II.2
2-9-10

Artajona
9-11-10

Sector III
2-9-10

Artajona
9-11-10

Sectores I, II.1, II.2 y III 2-6-10 Artajona

Sectores II.2 y III 7-4-10 Artajona

Sector IV.1
14-6-10

Miranda de Arga
9-11-10

Sector IV.2 9-11-10 Miranda de Arga

Sector IV.3

18-2-10

Falces22-7-10

12-11-10

Sector IV.4
20-4-10

Olite
12-11-10

Sector IV.5 9-11-10 Caparroso

Sector IV.5.1 24-11-10 Peralta

Sector V
12-11-10

Olite
6-5-10

Sector VI
12-11-10 Olite

6-5-10 San Martín de Unx

Sector VII 21-4-10 Beire

Sector VIII 10-11-10 Ujué

Sector IX 31-3-10 Pitillas

Sector X
31-5-10 Pitillas

14-9-10 Murillo El Fruto

Reuniones con CCRR 2010
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Control de la explotación por la OTSEX de la campaña
2009 - 2010 de la zona regable del Canal de Navarra

1. Resumen General

La Oficina Técnica de Seguimiento de la Explotación (OTSEX) ha realizado el control de la explotación
de la Zona Regable del Canal de Navarra que, durante la campaña de riego 2009-2010, ha supuesto el
control sobre 11 Sectores de riego independientes, equivalentes a 16.622 ha. Esta superficie está abastecida
a través de 2.738 hidrantes de los cuales 1.669 de ellos (el 61%) han hecho uso efectivo de la infraestructura.
A su vez, las 11 redes de riego tienen instaladas 59 tomas de fitosanitario y 41 tomas especiales para abas-
tecer a los Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios (PAA).

El consumo total de la campaña ha sido de unos 32 hm3, lo que supone un 78% de incremento respecto
al consumo de campaña anterior y un 57% del total consumido hasta la fecha por todos los sectores de
riego (ver cuadro siguiente). A través del control mensual de los contadores de todos los hidrantes, se de-
duce que 8.577 ha, de las 9.651 ha totales conectadas, han hecho uso de agua para riego de cultivo, lo que
supone un consumo medio de 3.731 m3/ha, un 8,5% superior al consumo medio de la campaña pasada.
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El día de mayor consumo de la campaña se produjo la madrugada del 8 de agosto con caudal punta del
sector II.2 de 2.133 l/s; la demanda total de la zona regable, a la misma hora, fue de 8.416 l/s. No ha
habido necesidad de ordenar el riego en ningún sector aunque se siguen apreciando concentraciones de
riego excesivas entre las 10 de la noche y las 6 de la madrugada (ver siguiente gráfica).

SECTOR (m3) (m3) % sobre el total

SECTOR I 8.557.766 2.667.003 31%

SECTOR II.1 4.835.308 1.942.522 40%

SECTOR II.2 16.937.394 8.353.532 49%

SECTOR III 5.952.266 3.194.132 54%

SECTOR IV.1 5.967.659 4.532.384 76%

SECTOR IV.2 3.127.857 2.585.193 83%

SECTOR IV.3 5.265.721 3.484.573 66%

SECTOR IV.4 3.102.072 2.617.039 84%

SECTOR IV.5.2 2.575.250 2.575.250 100%

SECTOR V 42.491 42.491 100%

SECTOR VI 36.757 36.757 100%

TOTAL: 56.400.541 32.030.876 57%

TOTAL FACTURADO* CAMPAÑA 2009-2010

Volúmenes facturados a las CCRR por Canal de Navarra S. A.

Distribución semanal de los caudales demandados en cabecera la semana
de máximo consumo. Campaña 2009-2010

l/
s
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Aug 05                Aug 06             Aug 07             Aug 08             Aug 09               Aug 09              Aug 10              Aug 11              Aug 12

11:54:52             08:56:19          05:57:47           02:59:15           00:00:43            21:02:11           18:03:39            15:05:07           12:06:35

Sector I

Sector II.1

Sector II.2

Sector III

Sector IV.1

Sector IV.4

* Consumos acumulados facturados a cada CCRR desde la entrada en explotación de cada sector.



2. Coeficientes de explotación

En líneas generales, la OTSEX considera que la Sociedad Concesionaria ha hecho una buena labor de ex-
plotación a lo largo de la campaña 2009-10 que queda reflejado en el cuadro de coeficientes de calidad
que penalizan los cánones retributivos del contrato de concesión. 

En este cuadro se aprecia que entre los 8 sectores que en la actualidad están afectados por coeficientes de
calidad de los 11 sectores en explotación, exclusivamente el Sector IV.1 tiene un K anual (media de todos
los Ki mensuales) menor que la unidad. 

6363 6363

SECTOR I

K1 1,000
K2 1,000
K3 1,000
K 1,000

SECTOR II.1

K1 1,000
K2 1,000
K3 1,000
K 1,000

SECTOR II.2

K1 1,000
K2 1,000
K3 1,000
K 1,000

SECTOR III

K1 1,000
K2 1,000
K3 1,000
K 1,000

SECTOR IV.1

K1 1,000
K2 0,999
K3 1,000
K 0,999

SECTOR IV.2

K1 1,000
K2 1,000
K3 1,000
K 1,000

SECTOR IV.3

K1 1,000
K2 1,000
K3 1,000
K 1,000

SECTOR IV.4

K1 1,000
K2 1,000
K3 1,000
K 1,000

SECTOR IV.5

K1
K2
K3
K 1,000

SECTOR V

K1
K2
K3
K 1,000

SECTOR VI

K1
K2
K3
K 1,000

AÑO 2010

Periodo de prueba y ajuste

K Coeficiente que afecta al
canon de explotación

Resumen de los coeficientes 
de explotación anuales por sector
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Puede resumirse que este resultado ha sido debido a errores de comunicación, superiores a los permitidos,
de las 62 estaciones remotas que controlan los 46 presostatos instalados en las redes de riego de gravedad
y los 16 presostatos de las redes de bombeo, y que por tanto dichos errores no se han traducido, en ningún
momento, en disminuciones de la presión de consigna exigida para cada caso. La OTSEX ha analizado,
mensualmente, los más de 3 millones de datos anuales de la presión de servicio instantánea, que afectan
al cálculo del sub-coeficiente K2b.

3. El Pliego de Prescripciones Técnicas para la Explotación

El Pliego de Prescripciones Técnicas para la Explotación (PPTE) es un documento que regula las labores
de explotación y mantenimiento a las que está obligada la Sociedad Concesionaria a lo largo de toda la
vida del Contrato de concesión.

3.1 Hidrantes

Una de estas labores obligadas consiste en el control y prueba de los contadores de los hidrantes de riego
cada 5 años de funcionamiento. Dichos trabajos consisten en:

• Desmontaje del hidrante instalado en la arqueta.
• Apertura, inspección y limpieza de las partes móviles y sustitución de elementos deteriorados.
• Montaje y precintado.

Tras la finalización de esta campaña de riego, se han desmontado 25 hidrantes del Sector I con más de
80.000 m3 de consumo que, una vez controlados y aprobados, se reinstalarán en la red antes del inicio de
la campaña venidera.

6464 646464 64

SECTOR I 3 2
SECTOR II.1 4 4
SECTOR II.2 5 0
SECTOR III 5 0
SECTOR IV.1 4 3
SECTOR IV.2 4 0
SECTOR IV.3 4 0
SECTOR IV.4 5 1
SECTOR IV.5.2 4 0
SECTOR V 5 0
SECTOR VI 3 6
TOTAL: 46 16

Sensores de Presión
Red de gravedad Red de Bombeo

Presostatos de control del K2b



3.2 Redes de caminos

El PPTE citado recoge, a su vez, las la-
bores de mantenimiento exigidas a las
redes de caminos así como su periodi-
cidad. Dichas labores deben iniciarse a
partir de los 10 años de explotación de
cada sector de riego. No obstante, la
OTSEX ha detectado que el estado ac-
tual de ciertos caminos no cumplía con
los estándares de calidad suficientes y
ha procedido a una labor de clasifica-
ción del estado de su firme y de las ac-
ciones a realizar según la  siguiente
tabla:

Tras la revisión exhaustiva de la red de caminos de los sectores con más tiempo de uso (I, II.1, II.2 y III)
que totalizan 275 km, un 21,7% se han clasificado como de tipo C y D implicando, según el cuadro de
clasificación, una acción correctiva inmediata.

Durante esta campaña se revisarán de igual manera los 450 Km pertenecientes a los sectores IV, V y VI.

El deterioro de los caminos ha sido debido en parte a un mal uso o a un uso diferente para el que han
sido proyectados. Ello ha dado lugar a la aprobación, por parte del Gobierno de Navarra, de un procedi-
miento para llevar a cabo expedientes sancionadores al amparo de la Ley Foral 1/2002 por mal uso de las
infraestructuras.

La Sociedad Concesionaria, con el visto bueno de la OTSEX, y al amparo de este procedimiento, ya ha
comunicado a las diferentes Comunidades de Regantes los malos usos detectados en diferentes infraes-
tructuras, no exclusivamente en lo referente a la red de caminos, sino en cualquiera de las que conforman
el Contrato de Concesión.

6565 656565 65

TIPO ESTADO DEL FIRME ACCIÓN A  REALIZAR

A Bueno Ninguna
B Palataforma con vegetación Ninguna
C Cazuelas profundas y/o continuas Reparación local
D Firme peligroso Reparación lineal inmediata
E Firme suelto Ninguna
F Firme desgastado por uso elevado Ninguna y/o valorar

Clasificación de la red de caminos según su estado



4. Redes de drenaje

Otra de las reclamaciones por “mal uso” más frecuente detectadas
por la Sociedad Concesionaria ha sido el deterioro de parte de la red
de drenaje suscitado por la colocación de aspersores sectoriales ex-
cesivamente cercanos a los taludes de los drenes. Dicha instalación,
en muchos casos más allá de los mojones que delimita las parcelas de
riego, está generando desplomes de los taludes que provocan colma-
taciones indeseables en los lechos de los colectores de drenaje tal y
como se recoge en la siguiente fotografía.

5. Cortes del Canal de Navarra

La empresa pública CANASA solicitó la necesidad de cortar el suministro de agua a la zona regable a
través del canal durante los periodos que ella estimó necesarios para efectuar labores de mantenimiento
de diferente intensidad a lo largo de su recorrido. Dichos cortes afectaban de diferente manera a todos
los sectores de riego a excepción de los sectores I, II.1 y III.

AGUACANAL y la OTSEX valoraron los períodos donde los cortes afectarían menos a los regantes, de-
cidiendo el período 8 de noviembre - 7 de enero para el sector II.2 que podía abastecerse con caudal li-
mitado a través de la toma del sector III y el período 15 de noviembre - 15 de diciembre para el resto de
los sectores.

Cumpliendo un protocolo de comunicaciones establecido de antemano, se informó a todos los usuarios,
con suficiente antelación y de todas las maneras a nuestro alcance (prensa, Webs de Riegos de Navarra y
Aguacanal, SMS, correos ordinario y electrónico, teléfonos…), tanto la fecha de inicio de los cortes como
el restablecimiento del servicio. A mediados de diciembre todas las redes estuvieron operativas y normal-
mente abastecidas desde el Canal de Navarra.
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12 Actividades de 
formación de las 
Comunidades Base

El Servicio de Asesoramiento al Regante (SAR) nace en el año 1996 como respuesta a la demanda de ase-
soría técnica por parte de las Comunidades de Regantes beneficiadas con una transformación en regadío.

Esta transformación, de secano a regadío, supone de igual forma un cambio en la mentalidad del agricultor
que tiene que adaptarse a nuevas tecnologías y a nuevas prácticas de riego.

La actividad del SAR se ha venido potenciando a lo largo del tiempo y en la actualidad asiste a un total de
55 Comunidades de Regantes que suman una superficie de 34.666 hectáreas con más de 9.000 usua-
rios.
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1996 - 2010



Para conseguir estos objetivos se han desarrollado varias líneas
de trabajo:

El Servicio de Asesoramiento al Regante suministra una recomendación de riego semanal para orientar al
agricultor sobre el uso eficiente del agua, aplicando en cada momento la cantidad que necesita el cultivo.

En primer lugar se desea racionalizar el uso del agua y de los fertilizantes, lo que conlleva además una
reducción de los costes de cultivo.

En segundo término aprovechar el conocimiento de cómo funcionan las redes de riego en su explota-
ción, con el fin de conseguir mejorar técnicamente los nuevos proyectos a redactar y reducir los costes
de implantación.

En tercer lugar promover un manejo conservacionista del regadío: ahorro de agua, reducción de la con-
taminación nitrogenada …

Finalmente, favorecer la conservación y mantenimiento de las instalaciones proyectadas, contribuyendo
a una mayor duración de éstas y a conseguir unos menores costes de explotación.

Metas que el Servicio de Asesoramiento al 
Regante pretende alcanzar

Recomendación de riego

www.riegosdenavarra.com

Resumen de las recomendaciones de riego 2010 
Necesidades de riego  (litros por metro cuadrado).

ZONAS REGABLES A lcacho fa  A l f a l f a  Césped  G i ra so l  
J ud ía  
ve rde  
JU L IO  

Ma íz  
G rano      Du l ce  
Sem i l l a     1 ª/2ª  

Manzano  
Pe ra l  Me loco tón  O l i vo  P im i en t o  So rgo  Toma te  

Cuenca de Pamplona 205 465 343 139 201 405 282 / 286 321 283 126 376 405 366 
Urraúl Bajo y Lumbier 218 523 395 181 244 449 318 / 332 366 326 169 398 449 408

Sectores del Canal 
de Navarra 

I y II .1 186 549 412 186 265 476 362 / 358 386 344 165 441 476 431 
I I .2 y II I  285 662 524 284 314 586 431 / 410 485 442 260 523 586 532
IV.1 y IV.2 268 641 503 259 310 559 396 / 405 464 421 241 500 559 507 
IV.3 319 726 583 332 353 644 462 / 453 538 493 306 576 644 583
IV.4 341 735 582 312 301 645 451 / 407 537 489 290 576 645 585
IV.5.2 364 715 575 323 291 624 440 / 393 526 482 301 556 624 566
V 341 735 582 312 301 645 451 / 407 537 489 290 576 645 585
VI 278 676 533 281 345 594 424 / 443 492 447 261 529 594 537

Valdega 244 574 453 234 263 494 373 / 350 415 376 220 460 494 448
Aibar-El Saso y Javier 276 624 484 240 288 548 383 / 385 449 406 222 488 548 496
Lerín-Campo Estella 259 554 427 218 293 498 362 / 381 398 359 191 459 498 449
Sesma III  270 680 532 293 353 621 464 / 457 499 454 257 572 621 559
Bargota I y II ,  Mendavia-Rubio Alto, Viana II 254 572 445 219 260 492 353 / 345 410 369 206 438 492 447
Muril lo el Fruto 361 723 585 338 320 638 454 / 422 536 492 313 568 638 577
Bayunga, Santacara-El Saso, 
Mélida, Caparroso-Soti l lo 364 715 575 323 292 623 440 / 393 526 482 301 556 623 566
Sartaguda-Gobella, Lodosa-Gobella,
Andosil la I y II ,  San Adrián, Azagra-El Monte 285 677 542 303 329 598 453 / 422 498 456 279 535 598 542
Funes 370 834 673 395 399 748 557 / 515 623 573 361 671 748 677
El Ferial 396 847 690 408 401 747 548 / 506 628 578 376 659 747 676
Vil lafranca, Cadreita- y Arguedas 311 680 543 300 294 593 448 / 386 497 453 275 529 593 541
Corella-Ombatil lo 391 846 684 402 395 756 564 / 516 631 581 369 675 756 684
Tudela-M. de Cierzo I y II   y Valdetellas, 
Cabanil las-Fustiñana 321 741 592 333 364 658 498 / 466 547 500 306 560 658 595
Cascante-Campo Nuevo 367 824 663 379 383 731 547 / 498 610 560 349 656 731 662
Ablitas-Saso Pedriz, R. Vil la de Ablitas,
Fontellas-Camino A y C Cortes 319 752 597 322 343 660 495 / 449 549 500 299 603 660 598

68



Para calcular las necesidades de agua de cada cultivo, es fundamental contar con una adecuada red de es-
taciones agroclimáticas que sean representativas de las diferentes zonas de riego.

Con objeto de ir anticipando las necesidades de riego en las zonas regables del Canal de Navarra en el
año 2004 Riegos de Navarra, en colaboración con el Ministerio de Agricultura, cubrió toda el área con 27
estaciones agroclimáticas, con una densidad de una estación para una superficie entre 5.000 y 10.000 hec-
táreas de zona regable.

La estación agroclimática de Adiós (imagen superior) proporciona los datos meteorológicos necesarios
para establecer la recomendación de riego y los consumos de referencia en los Sectores I y II.1 del Canal
de Navarra.

En los Sectores II.2 y III se calculan estas dosis de riego a partir de las mediciones de la estación agro-
climática de Artajona.

En los Sectores IV.1 y IV.2 se utilizan los datos de la estación de Miranda de Arga. En el IV.3 los de
Falces, en los Sectores IV.4 y V los de Olite, en el Sector IV.5 los de Traibuenas y en el Sector VI los de
San Martin de Unx.
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En la campaña 2010, se ha incorporado además una nueva herramienta a fin de ampliar la información
sobre el uso racional del agua de riego, denominada EFEMÉRIDES DE RIEGO. 

Se trata de una página web que informa sobre las dosis de agua de riego mensuales
aplicadas en los últimos años, desde 2004 hasta la actualidad, en los 37 cultivos con
mayor presencia en los regadíos navarros.

Los potenciales usuarios, más de 9.000, tienen acceso a esta utilidad a través de:
http://www.riegosdenavarra.com/sar/efemerides/paso1.htm

y seguirán un recorrido compuesto por 3 pasos: 
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Primer paso Efemérides de Riego

El paso 1 permite conocer las condiciones climáticas que afectan a la parcela del usuario. 
La utilidad permite seleccionar hasta 27 ubicaciones donde se sitúan los observatorios meteorológicos
que registran todo tipo de variables para caracterizar agroclimáticamente la zona.

En el paso 2 se selecciona el cultivo que el usuario ha decidido implantar. 
El efecto de las características propias del cultivo en sus necesidades hídricas viene dado por un coeficiente,
cuyo valor varía con las peculiaridades de la planta en la resistencia a la transpiración y con su estado ve-
getativo. Para la determinación de estos coeficientes se ha contado con la valiosa colaboración de los téc-
nicos del Instituto Técnico y de Gestión Agrícola –ITGA– especialistas en cada uno de los cultivos.

El paso 3 muestra los resultados de la selección. A partir de esta información el usuario puede
planificar el calendario de riego en la parcela, aplicando las cantidades de agua adecuadas en los mo-
mentos oportunos a lo largo del período de crecimiento del cultivo.

Pasos Efemérides de Riego



Los regantes disponen de un plan de formación sobre el funcionamiento y mantenimiento de las instala-
ciones de riego, programación de riego y fertirrigación.

Antes de la puesta en marcha del regadío, el Servicio de Asesoramiento al Regante organiza cursos de
formación sobre aspectos muy prácticos de la explotación del regadío: se describen las instalaciones y la
forma correcta en que deben ser utilizadas, se explica en qué consiste la programación de riego y dónde se
puede consultar la recomendación de riego del SAR. Asimismo se incide en la idoneidad de la fertirrigación
como técnica de aporte de fertilizantes, o se desglosan los costes que va a soportar el regante.

Formación de regantes
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Título del curso Fecha Sector
Asistentes y superficie

implicada

Instalaciones 
generales:
red general 
y bombeo

26 y 28 de abril Sector IV.5.2 (Caparroso y Marcilla) 60 (1.057 ha)

4 de mayo Sector V (Olite y Tafalla) 42 (914 ha)

5 de mayo Sector VI (San Martín de Unx) 59 (813 ha)

Equipamiento de 
riego en parcela: 
características

27 y 28 de abril Sector IV.5.2 (Caparroso y Marcilla) 60 (1.057 ha)

4 de mayo Sector V (Olite y Tafalla) 42 (914 ha)

6 de mayo Sector VI (San Martín de Unx) 59 (813 ha)

Recomendación 
de riego

y programación

27 y 28 de abril Sector IV.5.2 (Caparroso y Marcilla) 60 (1.057 ha)

4 de mayo Sector V (Olite y Tafalla) 42 (914 ha)

6 de mayo Sector VI (San Martín de Unx) 59 (813 ha)

Fertirrigación
y manejo de 
inyectoras

27 y 28 de abril Sector IV.5.2 (Caparroso y Marcilla) 60 (1.057 ha)

4 de mayo Sector V (Olite y Tafalla) 42 (914 ha)

6 de mayo Sector VI (San Martín de Unx) 59 (813 ha)

Cursos de formación impartidos en los 
Sectores IV.5.2, V y VI



Como cualquier otra actuación sobre el medio natural, la transformación en regadío implica la posibilidad
de crear una serie de impactos sobre éste. 

Por esta razón, durante el primer año de funcionamiento de los regadíos (coincidiendo con el período
de garantía de las obras) se presta atención personalizada en campo como medida correctora, con objeto
de minimizar los posibles impactos negativos causados por la práctica del riego de agricultores no expe-
rimentados todavía.

Esta asistencia se encamina principalmente en dos direcciones:

• a que cada regante haga un uso racional del agua de riego,
• y al mantenimiento y conservación de las instalaciones de

riego en parcela.

El trato continuado con Comunidades de Regantes y la experiencia adqui-
rida por el SAR en los últimos años en cuanto a sus necesidades, ha deri-
vado en la creación del programa “Gestión Administrativa del Regadío”
que ayuda en la toma de decisiones y en la organización de la Comunidad.

Desde el año 2000, se pone a disposición de las Comunidades, de forma
gratuita.

En la actualidad 34 Comunidades utilizan esta aplicación para su gestión, y acceden así de una manera
ágil y cómoda a información sobre las fincas, los propietarios, volumen de agua facturado o cultivos im-
plantados en el regadío, entre otras …

Las Cooperativas de Orvalaiz, Artajona y Valdevilloco responsables de la gestión de las Comunidades de
base de los Sectores I y II.1, de los Sectores II.2 y III, y de los Sectores IV.1 y IV.2, respectivamente, utilizan
también esta herramienta. En los Sectores IV.3, IV.4, IV.5, V y VI son gestorías las encargadas de la gestión,
y también utilizan esta aplicación.

Se pondrá, asimismo, a disposición de las Comunidades de los nuevos Sectores que se vayan transformando
en el próximo año (desde VII hasta X), y se impartirá la formación necesaria para su uso.

Gestión de Comunidades
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NOTA: La financiación de las instalaciones en parcela está vinculada al regante que haya recibido la
formación técnica básica en materia de uso eficaz del agua de riego y fertirrigación y que demuestre
su capacidad real en estas materias en los controles de consumos de agua que realizará el SAR.

El próximo año entran en riego cuatro nuevos sectores: Sector VII, Sector VIII, Sector IX y Sector X

Las estaciones agroclimáticas de San Martín de Unx, Traibuenas y Murillo el Fruto registran datos (tem-
peraturas, humedad, lluvia, radiación o las condiciones de viento) desde 2004, con objeto de ir carac-
terizando estas nuevas zonas regables.

La fecha prevista para impartir los cursos a los nuevos regantes es el próximo mes de abril, unas semanas
antes de la entrega de la obra.
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Actividades de fomento de la 
conexión regadío - agroindustria

La actividad agrícola forma parte de un sector estratégico para el desarrollo económico y social de Navarra.
La implantación de regadíos conlleva un efecto territorial que constituye un agente determinante en la di-
versificación de la economía rural. Además, evita el despoblamiento de los espacios rurales y constituye
una de las bases de la actividad agroalimentaria.

Los regadíos inciden en sectores tradicionales como el de frutas y hortalizas y el de otros cultivos para in-
dustrias conserveras y congeladoras, permitiendo desarrollar una agricultura de elevados rendimientos.

La creación de nuevas zonas regables permite elegir alternativas de cultivos más rentables, mejorar la ca-
lidad de las producciones, aumentar la productividad por hectárea y la generación de empleo. Por otra
parte, influye sobre los períodos posibles de comercialización de un producto y facilita la negociación co-
mercial posibilitando la realización de contratos con la industria.

En general, el regadío es primordial para asegurar el desarrollo de cultivos no posibles en condiciones na-
turales y para garantizar las cosechas de aquellos que, no dependiendo obligatoriamente del regadío, sufren
mayor precariedad debido a la incertidumbre ante las variables condiciones climáticas de Navarra.

La actividad agrícola en Navarra se ejerce sobre una parte importante del territorio y se acentúa en deter-
minadas áreas, destacando en este sentido los regadíos incluidos en el denominado Valle del Ebro. La su-
perficie de regadío en el año 2010 alcanza las 113.482 hectáreas. 

73



Los regadíos llevados a cabo por la sociedad de capital público Riegos de Navarra, S.A. se encuentran
distribuidos hasta en 27 zonas climáticas diferentes. Todo ello condiciona tanto la alternativa de cultivos
elegida en cada zona regable como el consumo de agua de riego de dicha alternativa, lo que tiene una
gran influencia en la productividad bruta del agua.

Riegos de Navarra, S.A mediante las transformaciones en regadío o modernizaciones de regadíos tradi-
cionales que realiza ha contribuido y contribuye a la mejora de las condiciones y características de cada
zona regable.

El Servicio de Oferta Agroindustrial de Riegos de Navarra, S.A., se puso en marcha en el año 1999 con la
finalidad de conseguir mayor conexión y acercamiento entre las zonas transformadas en regadío y la agroin-
dustria. Fomenta el desarrollo paralelo de los regadíos y las industrias promoviendo la comunicación entre
ellos, informa sobre los productos agroalimentarios existentes en nuestros regadíos y facilita la localización
o contratación de materias primas en las zonas regables de Navarra así como la canalización hacia la industria
de las producciones agrarias de los regadíos navarros.

Desde el nacimiento del SOA se han ido incorporando al mismo las zonas regables llevadas a cabo por
Riegos de Navarra desde 1984.

Dicho Servicio ha consolidado una posición de vanguardia como hogar del regadío en la web al haber al-
canzado en 2010 las 40.805 hectáreas de información (80 zonas regables). La mayor ventaja del SOA es su
accesibilidad mundial. Su popularidad y rápido crecimiento han tenido un positivo efecto en los regadíos y
agroindustrias.

Descripción Servicio de Oferta Agroindustrial (SOA)
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El trabajo realizado para mantener actualizada la información y dar un servicio adecuado se ve recompen-
sado observando la aceptación que ha tenido esta iniciativa. El contacto de las agroindustrias solicitando
información personalizada, las solicitudes de inscripción a la lista de distribución, así como las estadísticas
de seguimiento de la página web demuestran el interés que existe por este tipo de información.

A los 12 años de su creación cuenta con una gran diversidad de usuarios (agroindustrias, cooperativas, De-
partamentos de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de las CCAA, Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino, Comunidades de Regantes, Universidades, departamentos de estadística, y un largo etc.) y
se sitúa en primer lugar frente al resto de comunidades autónomas que ya comienzan a mover sus engranajes
para ofrecer servicios semejantes.

Como consecuencia de la función que desarrolla y de la disponibilidad de información actualizada de cul-
tivos, se pueden establecer criterios de estimación de alternativas para futuras actuaciones, o realizar un
análisis retrospectivo del regadío.
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Tal y como hemos indicado, en el año 1999 se crea esta sección en la página web de Riegos de Navarra,
S.A. (www.riegosdenavarra.com) y se va incorporando información de zonas regables bajo un esquema
común de seis apartados: Datos de la Comunidad de Regantes, Esquema del Regadío, Estructura parcelaria,
Alternativa de Cultivos, Estructura de la propiedad y Ficha climática.

La información se organiza de forma que se puede acceder a ella “Por Zonas” –consulta de todas las ca-
racterísticas de una determinada zona siguiendo el esquema anteriormente indicado– o “Por Cultivos” –
consulta de toda la información disponible de un determinado cultivo (zonas en las que se cultiva, superficie,
número de parcelas clasificadas por tamaños, etc.).

La potenciación de la colaboración con los regantes permite que, en Internet, se ofrezca Información en
Tiempo Real de la alternativa de cultivos existente en las zonas regables. La metodología de trabajo consiste
en dividir el año en tres periodos de recopilación de información:

• Fase 1: se recopila la información de cultivos del periodo de Noviembre a Abril.

• Fase 2: se recopila la información de cultivos del periodo de Abril a Agosto.

• Fase 3: se recopila la información de cultivos del periodo de Agosto a Noviembre.

Esto da lugar a una base de datos que incluye todas las zonas regables puestas en marcha por Riegos de
Navarra, las parcelas que las componen y los cultivos de cada una de ellas recopilados tres veces al año.

En la actualidad, ya se encuentran incorporados al Servicio de Oferta Agroindustrial los sectores I, II.1,
II.2, III, IV.1, IV.2, IV.3 y IV.4 del Canal de Navarra.

SOA como fuente de información

Incorporaciones de las zonas regables del Canal de Navarra al SOA
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Sector I 

Alternativa de cultivos y sistema de riego 2010
La alternativa de cultivos y el sistema de riego utilizado en estos sectores durante la campaña 2010 se mues-
tran en los siguientes gráficos:

Cultivo
Sup 
(ha)

Sistema de riego (ha) % sup 
regadío 

útilAspersión Goteo
Sin 

sistema
Trigo 311 196 0 115 27
Maíz grano 196 196 0 0 17
Maíz dulce 168 168 0 0 15
Cebada 103 7 0 96 9
Viña 92 1 33 58 8
Pasto 56 55 0 1 5
Maíz forrajero 50 50 0 0 4
Guisante 43 37 0 6 4
Alubia 37 37 0 0 3
Barbecho 35 0 0 0 3
Maíz semilla 33 33 0 0 3
Girasol 26 21 0 5 2
Espárrago 26 6 19 1 2
Patata 24 24 0 0 2
Olivo 23 0 20 3 2
Avena 14 0 0 14 1
Árboles 5 0 0 5 n.s.
Haba 4 0 0 4 n.s.
Huerta 1 0 1 0 n.s.
Colza 1 0 0 1 n.s.
TOTAL 1.248 831 73 309 107**
Construcción n.s. - - - -

Cultivo
Sup 
(ha)

Sistema de riego (ha)
Aspersión Goteo

Trigo 196 196 0
Maíz grano 196 196 0
Maíz duce 168 168 0
Pasto 55 55 0
Maíz forrajero 50 50 0
Guisante 37 37 0
Alubia 37 37 0
Viña 34 1 33
Maíz semilla 33 33 0
Espárrago 25 6 19
Patata 24 24 0
Girasol 21 21 0
Olivo 20 0 20
Cebada 7 7 0
Huerta 1 0 1

TOTAL 904 831 73

Alternativa de cultivos

Cultivado con riego

CULTIVO SUP (ha)
Trigo 115
Cebada 96
Viña 58
Avena 14
Guisante 6
Girasol 5
Árboles 5
Haba 4
Olivo 3
Pasto 1
Espárrago 1
Colza 1
TOTAL 309

Cultivado sin riego

Reparto cultivos

Sistema de riego utilizado

SR:   1.164 ha

SU:   1.164 ha

SC:   1.129 ha

SCD: 1.213 ha

SDC: 84 ha

PDC: 7,23%   

NCD: 17

Descripción de la Zona Regable

Nota: Porcentaje calculado respecto del total cultivado

25%

16%

13%

25%

6%

69%

8%
7%

4%

4%

3%
3%

3%
3% 2% 2% 2% 2% 1% n.s.%

** El % es mayor que 100 debido a la existencia de 
dobles cosechas
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Sector II.1

Cultivo
Sup 
(ha)

Sistema de riego (ha) % sup 
regadío 

útilAspersión Goteo
Sin 

sistema
Trigo 274 161 - 113 26
Viña 231 - 198 33 22
Olivo 166 - 165 1 16
Maíz grano 125 125 - - 12
Maíz dulce 79 79 - - 7
PastoCebada 57 - - 57 5
Barbecho 43 - - - 4
Pimiento 21 - 21 - 2
Maíz semilla 16 16 - - 2
Pasto 14 14 - - 1
Colza 10 10 - - 1
Maíz forrajero 10 10 - - 1
Girasol 8 3 - 5 1
Bróculi 6 6 - - 1
Alubia 6 5 1 - 1
Guisante 3 - - 3 n.s.
Almendro 2 - 2 - n.s.
Huerta 2 - 2 - n.s.
Nogal 1 - 1 - n.s.
TOTAL 1.074 429 390 212 102**
Construcción n.s. - - - -

Cultivo
Sup 
(ha)

Sistema de riego (ha)
Aspersión Goteo

Viña 198 0 198
Olivo 165 0 165
Trigo 161 161 0
Maíz grano 125 125 0
Maíz dulce 79 79 0
Pimiento 21 0 21
Maíz semilla 16 16 0
Pasto 14 14 0
Colza 10 10 0
Maíz forrajero 10 10 0
Bróculi 6 6 0
Alubia 6 5 1
Girasol 3 3 0
Almendro 2 0 2
Huerta 2 0 2
NogalNogal 1 0 1

TOTAL 819 429 390

Alternativa de cultivos

Cultivado con riego

CULTIVO SUP (ha)
Trigo 113
Cebada 57
Viña 33
Girasol 5
Guisante 3
Olivo 1
TOTAL 212

Cultivado sin riego

Reparto cultivos

Sistema de riego utilizado

SR: 1.054 ha

SU: 1.054 ha

SC: 1.011 ha

SCD: 1.032 ha

SDC: 20 ha

PDC: 1,93% 

NCD: 17

Descripción de la Zona Regable

Nota: Porcentaje calculado respecto del total cultivado

26%

22%

41%

38%

21%

15%

12%

7%

5%

4% 2% 1%1% 1% 1% 1%n.s.%

** El % es mayor que 100 debido a la existencia de 
dobles cosechas
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Sector II.2

Cultivado con riego

Cultivado sin riego

Reparto cultivos

Sistema de riego utilizado

SR: 3.137 ha

SU: 3.126 ha

SC: 2.983 ha

SCD: 3.413 ha

SDC: 430 ha

PDC: 13,73%

NCD: 24

Descripción de la Zona Regable

Cultivo
Sup
(ha)

Sistema de riego (ha) % Sup 
regadío 

útil
Asper-
sión

Goteo Pivot
Sin 

sistema
Trigo 702 413 0 51 238 23
Cebada 695 271 0 65 359 22
Maíz Grano 372 372 0 0 0 12
Maíz semilla 220 209 0 11 0 7
Viña 215 6 151 0 58 7
Girasol 199 183 0 16 0 6
Avena 165 139 0 26 0 5
Pasto 147 89 0 0 58 5
Barbecho 143 0 0 0 0 5
Guisante 116 76 0 40 0 4
Sorgo 102 76 0 26 0 3
Soja 88 88 0 0 0 3
Alubia 74 58 0 16 0 2
Espinaca 69 48 0 21 0 2
Olivo 57 0 48 0 9 2
Maíz dulce 39 32 0 7 0 1
Bróculi 36 36 0 0 0 1
Maíz forrajero 27 27 0 0 0 1
Espárrago 21 16 4 0 1 1
Vivero 19 3 16 0 0 1
Acelga 16 0 0 16 0 1
Huerta 12 0 8 0 4 n.s.
Pimieno 9 0 9 0 0 n.s.
Alfalfa 5 5 0 0 0 n.s.
Endibia 3 3 0 0 0 n.s.
Tomate 2 0 2 0 0 n.s.
Invernadero 2 0 0 0 0 n.s.
Melón 1 0 1 0 0 n.s.
Árbobles n.s. n.s. 0 0 n.s. n.s.
TOTAL 3.556 2.150 239 295 727 114**
Construcción 11 - - - - -

Alternativa de cultivos

Cultivo
Sup
(ha)

Sistema de riego (ha)
Aspersión Goteo Pivot

Trigo 464 413 0 51
Cebada 336 271 0 65
Maíz Grano 372 372 0 0
Maíz semilla 220 209 0 11
Viña 199 183 0 16
Girasol 165 139 0 26
Avena 157 6 151 0
Pasto 116 76 0 40
Barbecho 102 76 0 26
Guisante 89 89 0 0
Sorgo 88 88 0 0
Soja 74 58 0 16
Alubia 69 48 0 21
Espinaca 48 0 48 0
Olivo 39 32 0 7
Maíz dulce 36 36 0 0
Bróculi 27 27 0 0
Maíz forrajero 20 16 4 0
Espárrago 19 3 16 0
Vivero 16 0 0 16
Acelga 9 0 9 0
Huerta 8 0 8 0
Pimieno 5 5 0 0
Alfalfa 3 3 0 0
Endibia 2 0 2 0
Tomate 2 0 0 0
Invernadero 1 0 1 0
Melón n.s. n.s. 0 0

TOTAL 2.686 2.150 239 295

CULTIVO SUP (ha)
Cebada 359
Trigo 238
Viña 58
Pasto 58
Olivo 9
Huerta 4
Espárrago 1
Árboles n.s.
TOTAL 727

Nota: Porcentaje calculado respecto del total cultivado

63%7%

9%

21%

20%

20%

10%6%6%
6%

5%

4%

4%

3%
3% 2% 2% 2% 2% 1% 1%1% 1% n.s.%

** El % es mayor que 100 debido a la existencia de 
dobles cosechas



80

Sector III

Cultivado con riego

Cultivado sin riego

Reparto cultivos

Sistema de riego utilizado

SR: 1.157 ha

SU: 1.156 ha

SC: 1.131 ha

SCD: 1.322 ha

SDC: 191 ha

PDC: 16,49%

NCD: 19

Descripción de la Zona Regable

Alternativa de cultivos

CULTIVO SUP (ha)
Trigo 149
Cebada 107
Viña 13
Pasto 12
Avena 4
Olivo 2
Huerta 1
Espárrago 1
TOTAL 289

Cultivo
Ssup
(ha)

Sistema de riego (ha) % Sup 
regadío 

útil
Asper-
sión

Goteo Pivot
Sin sis-

tema
Trigo 455 266 0 40 149 39
Cebada 161 54 0 0 107 14
Avena 157 145 0 8 4 14
Maíz Grano 93 72 0 21 0 8
Maíz semilla 87 87 0 0 0 8
Girasol 74 74 0 0 0 6
Sorgo 69 69 0 0 0 6
Pasto 58 41 0 5 12 5
Viña 46 0 33 0 13 4
Espinaca 27 27 0 0 0 2
Barbecho 25 0 0 0 0 2
Maíz dulce 22 22 0 0 0 2
Soja 21 21 0 0 0 2
Guisante 16 10 0 6 0 1
Maíz forrajero 10 10 0 0 0 1
Olivo 6 0 4 0 2 1
Acelga 6 0 0 6 0 1
Bróculi 5 5 0 0 0 n.s.
Alfalfa 4 4 0 0 0 n.s.
Huerta 2 0 1 0 1 n.s.
Invernadero 1 0 0 0 0 n.s.
Espárrago 1 0 0 0 1 n.s.
Árboles n.s. 0 n.s. 0 0 n.s.
TOTAL 1.346 907 38 86 289 116**
Construcción 1 - - - - -

Cultivo
Sup
(ha)

Sistema de riego (ha)
Aspersión Goteo Pivot

Trigo 306 266 0 40
Avena 153 145 0 8
Maíz grano 93 72 0 21
Maíz semilla 87 87 0 0
Girasol 74 74 0 0
Sorgo 69 69 0 0
Cebada 54 54 0 0
Pasto 46 41 0 5
Viña 33 0 33 0
Espinaca 27 27 0 0
Maíz dulce 22 22 0 0
Soja 21 21 0 0
Guisante 16 10 0 6
Maíz Forrajero 10 10 0 0
Acelga 6 0 0 6
Bróculi 5 5 0 0
Olivo 4 0 4 0
Alfalfa 4 4 0 0
Huerta 1 0 1 0
Invernadro 1 0 0 0
Árboles n.s. 0 n.s. 0
TOTAL 1.032 907 38 86

Nota: Porcentaje calculado respecto del total cultivado

34%

12%

68%
3%

7%

22%

12%
7%

6%

5%

5%

4%
3% 2% 2% 2% 2% 1% 1%

n.s.%

** El % es mayor que 100 debido a la existencia de
dobles cosechas
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Sector IV.1

Cultivado con riego

Reparto cultivos

Sistema de riego utilizado

SR: 2.383 ha

SU: 2.382 ha

SC:  2.117 ha

SCD: 2.455 ha

SDC: 338 ha

PDC: 14,19% 

NCD: 24

Descripción de la Zona Regable
CULTIVO SUP (ha)

Cebada 484
Trigo 218
Viña 117
Veza 8
Olivo 7
Pasto 7
Avena 6
Nogal 2
Árboles 2
Girasol 1
Almendro 1
TOTAL 853

Cultivado sin riego

Cultivo
Sup 
(ha)

SISTEMA DE RIEGO (ha) % Sup 
regadío 

útilAspersión Goteo Pivot
Sin 

sistema
Cebada 565 35 0 46 484 24
Trigo 557 259 0 80 218 23
Viña 333 9 207 0 117 14
Barbecho 265 0 0 0 0 11
Maíz grano 258 224 0 34 0 11
Haba 125 68 0 57 0 5
Avena 102 64 0 32 6 4
Guisante 91 67 0 24 0 4
Maíz dulce 75 40 0 35 0 3
Olivo 62 0 55 0 7 3
Sorgo 53 53 0 0 0 2
Tomate 42 0 42 0 0 2
Endibia 32 0 0 32 0 1
Pasto 30 21 0 2 7 1
Espinaca 23 10 0 13 0 1
Girasol 19 18 0 0 1 1
Alubia 17 17 0 0 0 1
Maíz forrajero 15 15 0 0 0 1
Alfalfa 14 14 0 0 0 1
Pimiento 10 0 10 0 0 1
Veza 8 0 0 0 8 n.s.
Espárrago 8 8 0 0 0 n.s.
Bróculi 6 6 0 0 0 n.s.
Nogal 4 0 2 0 2 n.s.
Invernadero 3 0 0 0 0 n.s.
Árboles 2 0 0 0 2 n.s.
Almendro 1 0 0 0 1 n.s.
Huerta 1 0 1 0 0 n.s.
TOTAL 2.721 928 317 355 853 114**
Construcción n.s. - - - - -

Alternativa de cultivos

Cultivo
Sup
(ha)

Sistema de riego (ha)
Aspersión Goteo Pivot

Trigo 339 259 0 80
Maíz grano 258 224 0 34
Viña 216 9 207 0
Haba 125 68 0 57
Avena 96 64 0 32
Guisante 91 67 0 24
Ceada 81 35 0 46
Maíz dulce 75 40 0 35
Olivo 55 0 55 0
Sorgo 53 53 0 0
Tomate 42 0 42 0
Endibia 32 0 0 32
Pasto 23 21 0 2
Espinaca 23 10 0 13
Girasol 18 18 0 0
Alubia 17 17 0 0
Maíz forrajero 15 15 0 0
Alfalfa 14 14 0 0
Pimiento 10 0 10 0
Espárrago 8 8 0 0
Bróculi 6 6 0 0
Nogal 2 0 2 0
Invernadero 3 0 0 0
Huerta 1 0 1 0
TOTAL 1.603 928 317 355

Nota: Porcentaje calculado respecto del total cultivado

68%

68%

38%

13%14%

35%

68%68%

9%

5%

4%
3%

3%
2% 2% 2% 1% 1% 1% 1% n.s.%

** El % es mayor que 100 debido a la existencia de 
dobles cosechas
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Sector IV.2

Cultivado con riego

Reparto cultivos

Sistema de riego utilizado

SR: 901 ha

SU: 900 ha

SC: 806 ha

SCD: 811 ha

SDC: 5 ha

PDC: 0,55%

NCD: 12

Descripción de la Zona Regable

CULTIVO SUP (ha)
Cebada 85
Trigo 37
Viña 1
TOTAL 123

Cultivado sin riego

Alternativa de cultivos

Cultivo
Sup
(ha)

Sistema de riego (ha) % Sup 
regadío

útilAspersión Goteo Pivot
Sin 

sistema
Trigo 268 132 0 99 37 30
Maíz grano 266 266 0 0 0 29
Barbecho 95 0 0 0 0 11
Cebada 91 6 0 0 85 10
Almendro 59 0 59 0 0 7
Girasol 48 48 0 0 0 5
Viña 35 0 34 0 1 4
Tomate 17 0 17 0 0 2
Alfalfa 6 6 0 0 0 1
Pasto 5 5 0 0 0 1
Guisante 5 0 0 5 0 1
Olivo 5 0 5 0 0 n.s.
Espárrago 5 0 5 0 0 n.s.
TOTAL 905 463 120 104 123 101**
Construcción n.s. 0 0 0 0 0

Cultivo
Sup
(ha)

Sistema de riego (ha)
Aspersión Goteo Pivot

Maíz grano 266 266 0 0
Trigo 231 132 0 99
Almendro 59 0 59 0
Girasol 48 48 0 0
Viña 34 0 34 0
Tomate 17 0 17 0
Ceabda 6 6 0 0
Alfalfa 6 6 0 0
Pato 5 5 0 0
Guisante 5 0 0 5
Olivo 5 0 5 0
Espárrago 5 0 5 0
TOTAL 687 463 120 104

Nota: Porcentaje calculado respecto del total cultivado

29%

28%
10%

15%

13%

15% 57%

10%

7%

5%
4% 2% 1%1%

** El % es mayor que 100 debido a la existencia de 
dobles cosechas
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Sector IV.3

Cultivado con riego

Reparto cultivos

Sistema de riego utilizado

SR: 1.429 ha

SU: 1.429 ha

SC: 1.331 ha

SCD: 1.393 ha

SDC: 62 ha

PDC: 4,34%

NCD: 17

Descripción de la Zona Regable

CULTIVO SUP (ha)
Cebada 329
Trigo 67
Guisante 16
Pasto 11
Viña 1

TOTAL 424

Cultivado sin riego

Alternativa de cultivos

Cultivo
Sup
(ha)

SISTEMA DE RIEGO (ha) % Sup
regadío

útilAspersión Goteo Pivot
Sin 

sistema
Cebada 516 178 0 9 329 36
Trigo 239 169 0 3 67 17
Maíz 175 175 0 0 0 12
Barbecho 98 0 0 0 0 7
Viña 89 0 88 0 1 6
Girasol 78 58 0 20 0 6
Tomate 73 0 73 0 0 5
Haba 69 69 0 0 0 5
Pasto 35 24 0 0 11 2
Maíz dulce 31 31 0 0 0 2
Almendro 30 0 30 0 0 2
Guisante 16 0 0 0 16 1
Nogal 13 0 13 0 0 1
Escarola 10 10 0 0 0 1
Alfalfa 8 8 0 0 0 1
Olivo 6 0 6 0 0 n.s.
Pistacho 4 0 4 0 0 n.s.
Ajo 1 1 0 0 0 n.s.
Huerta n.s. 0 n.s. 0 0 n.s.
TOTAL 1.491 723 214 32 424 104**

Cultivo
Sup
(ha)

Sistema de riego (ha)
Aspersión Goteo Pivot

Cebada 187 178 0 9
Maíz grano 175 175 0 0
Trigo 172 169 0 3
Viña 88 0 88 0
Girasol 78 58 0 20
Tomate 73 0 73 0
Haba 69 69 0 0
Maíz dulce 31 31 0 0
Almendro 30 0 30 0
Pasto 24 24 0 0
Nogal 13 0 13 0
Escarola 10 10 0 0
Alfalfa 8 8 0 0
Olivo 6 0 6 0
Pistacho 4 0 4 0
Ajo 1 1 0 0
Huerta n.s. 0 n.s. 0
TOTAL 969 723 214 32

Nota: Porcentaje calculado respecto del total cultivado

12%
16%

53%
2%

30%

35%

7%

6%

5%

5%

5% 2% 2% 2% 1% 1% n.s.%

** El % es mayor que 100 debido a la existencia de 
dobles cosechas
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Sector IV.4

Reparto cultivos

Sistema de riego utilizado

SR: 2.614 ha

SU: 2.593 ha

SC: 2.372 ha

SCD: 2.372 ha

SDC: 0 ha

PDC: 0%

NCD: 14

Descripción de la Zona RegableCULTIVO SUP (ha)
Cebada 753
Viña 301
Trigo 224
Avena 73
Olivo 20
Guisante 9
Almendro 8
Pasto 7
Ornamentales 6
Huerta 3
Árboles 2
Espárrago 1
Garbanzo 1
TOTAL 1.408

Cultivado sin riego

Cultivo
SUP 
(ha)

Sistema de riego (ha) % Sup
regadío

útilAspersión Goteo
Sin 

sistema
Ceada 763 10 0 753 30
Viña 698 0 397 301 27
Trigo 360 136 0 224 14
Barbecho 221 0 0 0 9
Girasol 204 204 0 0 8
Maíz grano 78 78 0 0 3
Avena 73 0 0 73 3
Olivo 62 0 42 20 2
Tomate 60 0 60 0 2
Almendro 32 0 24 8 1
Pasto 19 12 0 7 1
Guisante 9 0 0 9 n.s.
Ornamentales 6 0 0 6 n.s.
Huerta 4 0 1 3 n.s.
Árboles 2 0 0 2 n.s.
Espárrago 1 0 0 1 n.s.
Garbanzo 1 0 0 1 n.s.
TOTAL 2.593 440 524 1.408 100
Construcción 21 - - - -

Alternativa de cultivos

Cultivo
Sup 
(ha)

Sistema de riego (ha)
Aspersión Goteo

Viña 397 0 397
Girasol 204 204 0
Trigo 136 136 0
Maíz grano 78 78 0
Tomate 60 0 60
Olivo 42 0 42
Almendro 24 0 24
Pasto 12 12 0
Cebad 10 10 0
Huerta 1 0 1
TOTAL 964 440 524

Cultivado con riego

Nota: Porcentaje calculado respecto del total cultivado
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Global Sectores I- IV.4

Reparto cultivos

Sistema de riego utilizado

SR: 13.840ha

SU: 13.805 ha

SC: 12.880 ha

SCD: 14.010 ha

SDC: 1.130 ha

PDC: 8,18%

NCD: 35

Descripción de la Zona Regable

Cultivo Sup (ha)
Cebada 2.269
Trigo 1.161
Viña 581
Avena 97
Pasto 96
Olivo 42
Guisante 33
Girasol 11
Almendro 10
Huerta 9
Árboles 9
Veza 8
Ornamentales 6
Haba 4
Espárrago 3
Nogal 1
Colza 1
Garbanzo 1
TOTAL 4.342

Cultivado sin riego

Cultivo
Sup
(ha)

SISTEMA DE RIEGO (ha) % Sup
regadío

útilAspersión Goteo Pivot
Sin 

sistema
Trigo 3.167 1.732 274 1.161 23
Cebada 2.949 560 120 2.269 21
Viña 1.740 16 1.143 581 13
Maíz grano 1.563 1.508 55 11
Barbecho 925 7
Girasol 656 609 36 11 5
Aena 511 348 66 97 4
Maíz dulce 413 372 41 3
Olivo 387 345 42 3
Pasto 366 263 7 96 3
Maíz semilla 357 346 11 3
Guisante 298 190 75 33 2
Sorgo 223 197 26 2
Haba 198 137 57 4 1
Tomate 195 195 1
Alubia 134 116 2 16 1
Almendro 125 115 10 1
Espinaca 119 85 34 1
Maíz forrajero 112 112 1
Soja 109 109 1
Espárrago 60 29 28 3 1
Bróculi 52 52 n.s.
Pimiento 40 40 n.s.
Alfalfa 37 37 n.s.
Endibia 35 3 32 n.s.
Patata 24 24 n.s.
Huerta 23 14 9 n.s.
Acelga 22 22 n.s.
Vivero 19 3 16 n.s.
Nogal 17 16 1 n.s.
Colza 12 11 1 n.s.
Escarola 10 10 n.s.
Árboles 10 n.s. 1 9 n.s.
Veza 8 8 n.s.
Invernadero 6 n.s.
Ornamentales 6 6 n.s.
Pistacho 4 4 n.s.
Melón 1 1 n.s.
Ajo 1 1 n.s.
Garbanzo 1 1 n.s.
TOTAL 14.935 6.870 1.920 872 4.342 108 **
Construcción 35

Alternativa de cultivos

cultivo
Sup
(ha)

Sistema de riego (ha)
Aspersión Goteo Pivot

Trigo 2.006 1.732 274
Cebada 680 560 120
Viña 1.159 16 1.143
Maíz grano 1.563 1.508 55
Girasol 645 609 36
Avena 414 348 66
Maíz dulce 413 372 41
Olivo 345 345
Pasto 270 263 7
Maíz semilla 357 346 11
Guisante 265 190 75
Sorgo 223 197 26
Haba 194 137 57
Tomate 195 195
Alubia 134 116 2 16
Almendro 115 115
Espinaca 119 85 34
Maíz forrajero 112 112
Soja 109 109
Espárrago 57 29 28
Bróculi 52 52
Pimiento 40 40
Alfalfa 37 37
Endibia 35 3 32
Patata 24 24
Huerta 14 14
Acelga 22 22
Vivero 19 3 16
Nogal 16 16
Colza 11 11
Escarola 10 10
Árboles 1 n.s. 1
Invernaderos 6
Pistacho 4 4
Melón 1 1
Ajo 1 1
TOTAL 9.668 6.870 1.920 872

Cultivado con riego

Nota: Porcentaje calculado respecto del total cultivado
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6%
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2% 2%1% 1% 1% 1% 1% 1% n.s.%

** El % es mayor que 100 debido a la existencia de 
dobles cosechas



• Sector IV.1: 2.383 hectáreas. 348 propietarios.
• Sector IV.2: 901 hectáreas. 45 propietarios.
• Sector IV.3: 1.429 hectáreas. 108 propietarios.
• Sector IV.4: 2.614 hectáreas. 309 propietarios.

La concentración parcelaria y transformación en regadío de los Sectores
IV.1, IV.2, IV.3 y IV.4, con una superficie de 7.327 hectáreas regables,
benefician a agricultores de los municipios de Berbinzana, Falces, La-
rraga, Miranda de Arga, Olite y Tafalla.

La actuación realizada en estos sectores se enmarca dentro de las obras para
la ejecución de las Infraestructuras de Interés General de la Zona Regable
del Canal de Navarra, 1ª fase. Las obras se ejecutan por el sistema de con-
cesión de obras públicas siendo adjudicataria la empresa AGUACANAL,
bajo la dirección de la empresa RIEGOS DEL CANAL DE NAVARRA
S.A. adscrita al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.

La Zona Regable del Canal de Navarra está incluida en el Plan Foral de Re-
gadíos, en el Plan Nacional de Regadíos y en el Plan Hidrológico Nacional.
Su desarrollo corresponde, de forma exclusiva, a la Comunidad Foral a tra-
vés del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, previa apro-
bación del Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal del Canal y sus
Zonas Regables, y su correspondiente Declaración de Impacto Ambiental.

La concentración parcelaria y la posterior transformación en regadío de
estos sectores fueron declaradas por el Gobierno de Navarra de utilidad
pública y urgente ejecución mediante los correspondiente Decretos Fo-
rales.

Incorporación de los sectores IV.1, IV.2, IV.3 y IV.4 al SOA durante el año 2010

Superficie de Regadío (SR): suma de las hectáreas de cada una de las parcelas que constituyen la
zona regable.
Superficie Útil (SU): superficie disponible para poder cultivar. Se obtiene de descontar cada año a
la SR las hectáreas correspondientes a construcciones.
Superficie de Cultivo (SC): es la superficie obtenida de restar a la SU las hectáreas de barbecho y
abandonada.
Superficie Cultivada (SCD): suma de las hecátreas de todos los cultivos que se han cultivado cada
año en la zona.
Superficie Dobles Cosechas (SDC): es la diferencia entre SCD y SC.
Porcentaje Dobles Cosechas: dividiendo la SDC entre la SU.
Número de Cultivos Distintos (NCD): todos los cultivos excepto abandonada, árboles, barbe-
cho, invernadero, huerta, construcción y vivero.

Metodología de cálculo
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La Aprobación del Acuerdo de Concentración Parcelaria del Sector IV.3 fue publicada en el Boletin Oficial
de Navarra (BON) el día 31 de octubre de 2007. En el caso del Sector IV.2 y IV.1, se publicaron los días
23 y 30 de enero de 2008, respectivamente. Por último, la aprobación del Acuerdo del Sector IV.4 fue pu-
blicada en el BON el día 2 de abril de 2008. Las Actas de replanteo fueron suscritas por Riegos del Canal
de Navarra y Aguacanal, dándose inicio a los correspondientes plazos de ejecución de las obras.

Las obras realizadas en estos Sectores tienen por objeto la transformación en regadío a presión, funda-
mentalmente por aspersión y por goteo, de la superficie regable. 

El agua de riego proviene del Canal de Navarra, habiéndose construido varias tomas directas en su Tramo
19b. En los Sectores IV.2 y IV.3, la totalidad de la superficie regable queda dominada desde la cota del
canal de forma que se consigue distribuir el agua a todas las unidades de riego mediante presión natural.
En el Sector IV.1, un 15% de su superficie necesita bombeo mientras que en el Sector IV.4, sólo necesita
refuerzo aproximadamente un 5% de superficie.

La red de riego general es la encargada de distribuir el agua desde el Canal de Navarra hasta cada uno de
los hidrantes. En el Sector IV.1, esta red consta de 80 km de tubería y da servicio a 415 hidrantes. La red
de riego del Sector IV.2 que distribuye el agua desde el Canal a todas las unidades de riego por presión na-
tural, alcanza los 30 km de tubería con 122 hidrantes. La red de riego del Sector IV.3, con 48 km de lon-
gitud, distribuye el agua desde el Canal y por presión natural a los 223 hidrantes instalados. Finalmente, el
Sector IV.4 se compone de una red de riego de 80 km para abastecer a los 370 hidrantes instalados.
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Plano de situación

Tamaño de 
unidades (ha)

Número de 
unidades

Superficie total
(ha)

Superficie media
por unidad (ha)

Sector IV.1

> 20 12 312 26
10-20 63 821 13
5-10 129 939 7
2-5 75 299 4
< 2 8 12 1

Total 287 2.383 8

Sector IV.2

> 20 14 432 31
10-20 17 248 15
5-10 27 200 7
2-5 6 21 4
< 2 0 0 0

Total 64 901 14

Sector IV.3

> 20 11 301 27
10-20 45 613 14
5-10 63 440 7
2-5 18 71 4
< 2 4 4 1

Total 141 1.429 10

Sector IV.4

> 20 30 945 32
10-20 55 770 14
5-10 106 768 7
2-5 33 117 4
< 2 12 14 1

Total 236 2.614 11

Clasificación por unidad de riego
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14
Pequeños aprovechamientos
agropecuarios

La Asamblea General de la Comunidad General de Regantes del Canal de Navarra celebrada el día 22 de
abril de 2010 aprobó por asentimiento que Riegos de Navarra S.A. adquiriera en adelante, en lo referente
al capítulo de Pequeños Aprovechamientos Agropecuarios (PAA), el carácter de Oficina Técnica y, en
consecuencia, fuera quien determinara, de acuerdo a criterios exclusivamente técnicos y legales, la idonei-
dad o no de cada una de las solicitudes que se presenten. Desde entonces, el volumen de nuevas peticiones
no se ha incrementado de manera importante con respecto a las que aparecían en al cuadro resumen de
la memoria de la CGRCN de 2009 pero sí su organización en usos, siendo el apartado de “otros”, como
se preveía en la Asamblea, el apartado de uso que ha experimentado un mayor  crecimiento. Puede resu-
mirse que en este apartado se engloban, sumados a 1 expediente existente en 2009, 2 expedientes recupe-
rados de los 19 que se habían rechazado y 4 nuevos recibidos (ya aceptados e instalados) totalizando los
7 que aparecen en el cuadro siguiente.

Existen en la actualidad 41 expedientes de pequeños aprovechamientos para usos ganaderos de los cuales
29 han sido ya instalados y restan 12 que si bien están aprobados su expediente está en curso de tramitación.
En cuanto a los huertos se han realizado 5 instalaciones y 4 solicitudes más están pendientes de aprobación
a falta de completar sus expedientes administrativos con la documentación exigida.
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Respecto a las explotaciones ganaderas, se han aprobado 29 expedientes hasta el momento. En la siguiente
tabla, se muestran los distintos tipos de explotaciones que han solicitado su tramitación. La aprobación y
ejecución de 22 expedientes relativos a explotaciones de vacuno, de porcino y de ovino, tal y como figura
en la tabla adjunta, ha supuesto una garantía en el suministro de agua para 61.760 cabezas de ganado.
Las 7 explotaciones restantes se dedican a otro tipo de ganado (ecuestre, granjas de pollos…)

En el caso de que prosperaran las 12 solicitudes para usos ganaderos restantes, cuya aceptación está en
curso de tramitación hasta que cumplan los requisitos exigidos, supondría suministrar agua con garantía
a 20.170 cabezas de ganado más.
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Sector Ganadería Huertos Otros Total

I
Instaladas 3 3
En Curso 0

II.1
Instaladas 1 1 2
En Curso 0

II.2
Instaladas 10 10
En Curso 2 2

III
Instaladas 2 1 2 5
En Curso 0

IV.1
Instaladas 3 1 1 5
En Curso 3 3

IV.2
Instaladas 1 1 2
En Curso 1 1

IV.3
Instaladas 6 6
En Curso 0

IV.4
Instaladas 1 2 3
En Curso 0

IV.5
Instaladas 5 5
En Curso 2 2

V
Instaladas 0
En Curso 2 2

VI
Instaladas 0
En Curso 0

VII
Instaladas 0
En Curso 0

VIII
Instaladas 0
En Curso 1 1

IX
Instaladas 0
En Curso 4 4

X
Instaladas 0
En Curso 1 1

Global
Instaladas 29 5 7 41
En Curso 12 4 0 16

TIPOS DE GRANJA ESTADO Nº PAAS

Vacuno
Instaladas 3

En curso 1

Porcina
Instaladas 8

En curso 6

Corrales de ovejas
Instaladas 11

En curso 1

Otros
Instaladas 7

En curso 4

GLOBAL
Instaladas 29

En curso 12

57



15 Nuevos sectores puestos en
riego durante 2010

Durante la campaña 2010 se han puesto en riego 2.784 hectáreas correspondientes a los sectores
IV.5.2, V y VI del Canal de Navarra en los términos de Caparroso, Marcilla, Olite, Tafalla y San
Martin de Unx.

Con la puesta en marcha de estos sectores, la zona regable del Canal de Navarra amplía la superficie de
funcionamiento en el año 2010 a un total de 16.623 hectáreas y acerca los beneficios de la agricultura de
regadío a las localidades de Caparroso, Marcilla, Olite, Tafalla y San Martin de Unx.

El Sector IV.5.2 con una superficie de 1.057 hectáreas regables beneficia a los municipios de Caparroso,
Marcilla y Olite. La red de riego de este sector alcanza los 33 kilómetros y se han instalado 143 hidrantes
para abastecer a las distintas unidades de riego. Por su parte, la red de caminos está formada por 51 kiló-
metros de ejecución.

El Sector V beneficia a 914 hectáreas de los términos de Olite y Tafalla. La red de riego distribuye el agua
desde el Canal de Navarra a todas las unidades de riego por presión natural y alcanza los 29 km de tubería
con 142 hidrantes. La red de caminos está formada por 14 km de nueva construcción y la ampliación de
29 km de caminos existentes.

Finalmente, el Sector VI, con una superficie de 813 hectáreas en San Martin de Unx, se compone de una
red de riego de 35 km para abastecer a los 160 hidrantes instalados. La red de caminos está formada por
43 km de caminos, todos ellos de nueva ejecución.

91



92

La actuación realizada en estos sectores se enmarca dentro de las obras para la ejecución de las infraes-
tructuras de Interés General de la Zona Regable del Canal de Navarra, 1ª fase. Las obras se ejecutan por
el sistema de concesión de obras públicas siendo adjudicataria la empresa AGUACANAL, bajo la dirección
de la empresa RIEGOS DEL CANAL DE NAVARRA S.A. adscrita al Departamento de Desarrollo Rural
y Medio Ambiente.

La Zona Regable del Canal de Navarra está incluida en el Plan
Foral de Regadíos y en el Plan Hidrológico Nacional. Su des-
arrollo corresponde, de forma exclusiva, a la Comunidad Foral
a través del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Am-
biente, previa aprobación del Proyecto Sectorial de Incidencia
Supramunicipal del Canal y sus Zonas Regables, y su corres-
pondiente Declaración de Impacto Ambiental.

La Aprobación del Acuerdo de Concentración Parcelaria del
Sector V fue publicada en el Boletin Oficial de Navarra (BON)
el día 24 de diciembre de 2008. En el caso del Sector VI, se
publicó el día 19 de enero de 2009. Por último, la aprobación
del Acuerdo del Sector IV.5.2 fue publicada en el BON el día
19 de agosto 2009.

Las Actas de replanteo fueron suscritas por Riegos del Canal
de Navarra y Aguacanal, dándose inicio a los correspondientes
plazos de ejecución de las obras.

Las obras realizadas en estos sectores tienen por objeto la transformación en regadío a presión, funda-
mentalmente por aspersión y por goteo, de la superficie regable. Esta superficie de regadío se ha dividido
en unidades de riego. Cada unidad de riego, puede estar constituida por una o varias fincas contiguas, in-
dependientemente de la propiedad de éstas, de forma que la superficie alcanzada permite un diseño ra-
cional de la instalación en parcela, tanto desde el punto de vista agronómico como económico. A su vez,
el tamaño de estas unidades de riego juega un papel muy importante para abastecer las necesidades de la
Agroindustria, que demanda cada vez parcelas de mayor superficie.

El agua de riego proviene del Canal de Navarra, habiéndose construido una toma directa en el tramo 19B
para el Sector IV.5, otra en el tramo 7B para abastecer al Sector V y para el Sector VI se ha construido
una toma en el tramo 8. 

En los Sectores IV.5.2 y V, la totalidad de la superficie
regable queda dominada desde la cota del Canal de
forma que se consigue distribuir el agua a todas las uni-
dades de riego mediante presión natural. En el Sector
VI, la diferencia de cota entre la obra de toma del tramo
8 del Canal de Navarra y la zona de riego garantiza el
riego por presión natural al 39% de la superficie, el resto
necesita bombeo.

La puesta en marcha de los sectores IV.5.2, V y VI, se
suma a los sectores I, II.1, II.2, III, IV.1, IV.2, IV.3 y IV.4 que se encuentran ya en explotación por la So-
ciedad Concesionaria Aguacanal. Los sectores IV.5.1, VII, VIII, IX y X entrarán en funcionamiento en la
campaña 2011.



Anexo 1

Resolución CHE

9393



94



95



96



97



98



99

Anexo 2
Resolución de la Confederación 

Hidrográfica del Ebro aprobatoria
del canon de regulación del 
embalse de Itoiz. Año 2010



BOLETÍN Nº 143 - 24 de noviembre de 2010

• 3. Administración del Estado

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Publicación de Resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro
aprobatoria del canon de regulación del embalse de Itoiz. Año 2010

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 302 del R.D.P.H. aprobado por R.D. 849/1986, de
11 de abril (Boletín Oficial del Estado número 103, de 30 de abril) y el artículo 5.º del R.D. 984/1989,
de 28 de julio, por el que se determina la estructura orgánica dependiente de la Presidencia de las
Confederaciones Hidrográficas, el Jefe del Área de Gestión de recursos en Explotación de la Direc-
ción Técnica de la Confederación Hidrográfica del Ebro elaboró el calculo del canon de regulación
del embalse de Itoiz, año 2010, así como sus estudios técnico y económico, este último con la par-
ticipación de la Junta de Explotación número 16 (sesión del día 10 de marzo de 2010).

A la vista de todo ello por la Dirección Técnica de esta Confederación Hidrográfica en fecha 25
de junio de 2010 se procedió a la aprobación de la propuesta del canon de regulación del embalse
de Itoiz, año 2010, a los efectos previstos en el mencionado artículo 302 del R.D.P.H. y para su
sometimiento a información pública.

Como consecuencia de ello el Boletín Oficial de Navarra de Navarra publicó en fecha 4 de agosto
de 2010 anuncio por el que se acordaba someter a información pública durante quince días la
propuesta del canon de regulación del embalse de Itoiz año 2010, con la siguiente distribución:

A. Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el Canal de Navarra
abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 34,0965253748
euros/ha.

B. Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Irati, anterior a la presa de
Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 2,9249470297
euros/ha.

C. Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Aragón, anterior a la presa
de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz
2,6498986631euros/ha.

D. Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Irati, posterior a la presa
de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 26,6379104491
euros/ha.

E. Los usuarios agrícolas con concesión de agua para riego desde el río Aragón, posterior a la
presa de Itoiz, abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz
14,2068855728 euros/ha.
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F. El eje del Ebro tendrá la consideración de beneficiario de la regulación del Embalse de Itoiz y
abonará la cantidad de 55.229,27 euros, dicha cantidad se tendrá en consideración para el cálculo
del canon de regulación del embalse del Ebro.

G. Los usuarios hidroeléctricos con concesión, en el río Irati, posterior a la construcción del Em-
balse de Itoiz, que se benefician del caudal superior al de estiaje normal producido por la re-
gulación del embalse, abonarán en concepto de Canon de Regulación la cantidad de
0,0106551642 euros/kWh.

H. Los usuarios hidroeléctricos con concesión, en el río Aragón, anterior a la construcción del
Embalse de Itoiz y mejorados por su regulación, abonarán en concepto de Canon de Regula-
ción la cantidad de 0,0035517214 euros/kWh.

I. Los usuarios con concesión de agua para abastecimientos y usos consuntivos industriales desde
el Canal de Navarra, o desde el río Irati, abonarán en concepto de Canon de Regulación del
Embalse de Itoiz 0,0266379104 euros/m³.

J. Los usuarios con concesión de agua para abastecimientos y usos consuntivos industriales desde
el río Aragón, abonarán en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz
0,0088793035 euros/m³.

K. Los usuarios con concesión de agua para usos no consuntivos desde el río Irati, abonarán en
concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 0,0026637910 euros/m³.

L. Los usuarios con concesión de agua para usos no consuntivos desde el río Aragón, abonarán
en concepto de Canon de Regulación del Embalse de Itoiz 0,0008879303 euros/m³.

M. El Estado como beneficiario de las Obras (defensa contra avenidas y demás beneficios gene-
rales) aportará al Organismo Gestor, en concepto de Canon de Regulación un total de
3.587.454,98 euros.

En el mencionado plazo de información pública que finalizó el día 21 de agosto de 2010 se for-
mularon reclamaciones por Comunidad de Regantes, Sector I. Canal de Navarra y Comunidad de
Regantes, Sector II. 1. Canal de Navarra, cuyo contenido fue informado por el Jefe del Área de
Gestión de recursos en Explotación proponiendo su desestimación. Todo ello ha dado lugar a la
Resolución de esta Presidencia de fecha 8 de octubre de 2010, dictada en el ejercicio de la función
que tiene atribuida en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1.e) del texto refundido de la Ley de
Aguas, y en el artículo 33.2.i) del Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Pla-
nificación Hidrológica, aprobado por R.D. 927/1988, de 29 de julio, por la que se dispone lo si-
guiente:

"Desestimar las reclamaciones presentadas por la Comunidad de Regantes del Sector I. Canal de
Navarra y Comunidad de Regantes del Sector II.1. Canal de Navarra y aprobar el canon de regu-
lación del Embalse de Itoiz año 2010, objeto de este expediente.
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Esta resolución será objeto de publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
Dar traslado de esta resolución a los interesados con la advertencia de los recursos que procedan
y a los servicios correspondientes de esta Confederación Hidrográfica del Ebro."

Dada la naturaleza económicoadministrativa de esa Resolución de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 222, 223, 224, 229 y 235 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(Boletín Oficial del Estado número 302, de 18 de diciembre), contra la misma puede interponerse
reclamación en el plazo de un mes ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Ara-
gón, o bien potestativamente recurso de reposición con igual plazo ante esta Confederación. Tanto
el escrito de interposición de la reclamación como el del recurso deberán presentarse en ese plazo
en esta Confederación Hidrográfica del Ebro, advirtiéndose que no es posible simultanear ambas
vías de impugnación.

Zaragoza, 27 de octubre de 2010.-La Secretaria General, María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz.
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Anexo 3
Noticias de prensa
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